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Resumen 

 

 

Esta investigación busca determinar si los procedimientos administrativos y 

judiciales establecidos en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor permiten que 

los consumidores puedan acceder a una tutela eficaz de sus derechos como 

consumidor en la adquisición de bienes o servicios. 

 

En un inicio, se identificarán nociones fundamentales de lo que es el derecho 

del consumidor; su avance histórico a nivel mundial centrándose posteriormente en 

América Latina, para finalmente explicar su formación y desarrollo en el Ecuador; a 

continuación se explicarán cúales son los derechos que los justiciables tienen como 

consumidores, así como cúales son los procesos a los que en las vías administrativas 

o judiciales tienen la posibilidad de acceder. 

 

Se realizará un trabajo de campo e investigativo, que consiste en obtener 

información en los órganos administrativos (Defensoría del Pueblo) y judicial 

(Comisarías e Intendencia de Policía Nacional de Quito, Juzgados de 

Contravenciones y Juzgados de Garantías Penales de Quito) desde el 2005 hasta la 

fecha, a fin de elaborar una base de datos que permita identificar cuántos procesos de 

defensa de consumidor se han realizado y se han resuelto en los ámbitos 

administrativos y judiciales. 

 

La investigación realizada determinará si se han establecido sanciones por 

incumplimiento a los derechos del consumidor por la adquisición de bienes o 

servicios, en los ámbitos administrativos y judiciales. 

 

Finalmente, tendremos como resultado de esta investigación, un aporte de 

información para los organismos encargados de tutelar los derechos del consumidor, 

para tomar acciones que permitan a los justiciables acceder a mecanismos adecuados 

y expeditos que los amparen, cuando por la adquisición de un bien o servicio sus 

derechos hayan sido vulnerados. 
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Introducción 

 

  

 La presente investigación va a permitir establecer una correcta aplicación de 

la normativa que de consumidores establece la Constitución de la República del 

Ecuador, la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, el Reglamento de la Ley 

Orgánica de Defensa del Consumidor, cuando se afecten o vulneren los derechos de 

los consumidores.  

 

 Por tal razón, con este trabajo lo que se aspira es poder otorgar un aporte para 

lograr aplicar el procedimiento administrativo o judicial adecuado, que permita 

defender si fuera el caso los derechos del consumidor cuando estos hayan sido 

vulnerados. 

 

 También permitirá determinar qué vía prefieron utilizar los consumidores en 

defensa de sus derechos, esto es, administrativamente o judicialmente; así como 

evidenciar si realmente se conocen estos procedimientos y si su aplicación es 

frecuente o esporádica. 
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Capítulo Primero 

Los derechos del consumidor en Ecuador 
 

 

1.1. Nociones fundamentales 

 

Para iniciar el análisis de los conceptos básicos de lo que constituyen los 

derechos del consumidor, en primer lugar, realizaremos una referencia de lo que 

diversos tratadistas consideran sobre este tema para, posteriormente, establecer una 

definición propia de lo que constituyen los derechos del consumidor, que esperamos 

que sea un aporte a nuestra legislación y a los entendidos en la materia. 

 

Iniciamos estableciendo qué se entiende por bienes y servicios, por constituir  

los ejes fundamentales sobre los cuales el consumidor es tutelado, a saber: 

 

Bienes son: “cosas materiales susceptibles de apropiación y todo derecho que 

forma parte integrante del patrimonio”1. Esta definición comprende los  denominados 

Bienes de consumo, que se entiende que son: “aquellos que sirven para satisfacer 

necesidades humanas en forma directa. Son las mercaderías y servicios de utilización 

final (o sea que no sirven para producir otros bienes sino solamente para ser 

consumidos) y de uso inmediato para satisfacer las necesidades económicas de las 

personas y la comunidad.”2 

 

Servicios es  la:  “Actividad, labor o prestación que se ejecuta para alguien, 

en su provecho, por un vínculo de subordinación, por una obligación previa, por 

libertad, o por cualquier otro motivo”.3 

 

 Sobre la palabra consumo, podemos indicar que: “comenzó a tener una 

connotación especial a mediados del Siglo XX (y aún antes), para referirse a un 

																																																													
1	 Casado María Laura, “Diccionario de Derecho Comercial”, Valletta Ediciones S.R.L., Segunda 
Edición. Buenos Aires (Argentina) 2011, pág. 62. 
2 Ibíd.  
3Durán Ramírez, Felipe; Durán Urrea, Margarita; Amaya León, Wilman, “Diccionario 
Hispanoamericano de Derecho”, Grupo Latino de Editores Ltda, Primera Edición, Tomo II. 
Colombia, 2008, pág. 2134.  
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problema social que llevó a los sociólogos, filósofos y políticos, a hablar de la 

sociedad de consumo, debido a una serie de características especiales que surgían en 

la comunidad, sobre todo en el campo de la contratación masiva, y a la influencia 

cada vez mayor de la publicidad. Ello dio nacimiento a la figura del consumidor, 

entendiendo por tal al individuo que, necesitando bienes o servicios, se ve sometido a 

las condiciones generales impuestas por las empresas y a las presiones psicológicas 

explotadas por la publicidad: Cada día se desean más bienes y servicios aunque no 

resulten necesarios. Son víctimas de esta vorágine, desde el pobre que compra por 

necesidad, hasta el pudiente que compra por vanidad. Todos somos consumidores y 

usuarios”.4 

 

Como consumidor5, podemos entender que es: “Toda persona natural o 

jurídica que como destinatario final6, adquiera, utilice o disfrute bienes o servicios, o 

bien reciba oferta para ello. Cuando la presente Ley mencione al consumidor, dicha 

denominación incluirá al usuario”.7 

 

Como proveedor, podemos entender que es: “Toda persona natural o jurídica 

de carácter público o privado que desarrolle actividades de producción, fabricación, 

importación, construcción, distribución, alquiler o comercialización de bienes, así 

como prestación de servicios a consumidores, por lo que se cobre precio o tarifa. 

Esta definición incluye a quienes adquieran bienes o servicios para integrarlos a 

procesos de producción o transformación, así como a quienes presten servicios 

públicos por delegación o concesión”.8 

 

Sobre el tema es importante precisar que, en nuestra legislación, el 

consumidor es aquel que adquiere, utiliza o disfruta de bienes o servicios, lo que nos 
																																																													
4 Farina M Juan, “Defensa del consumidor y del usuario”, Editorial ASTREA. Buenos Aires 
(Argentina) 1995, pág. 64. 
5 Se debe señalar que “el término consumidor ha sido adoptado por el derecho, tomándolo de la 
ciencia económica, en la cual resulta un sujeto de mercado que adquiere bienes o usa servicios para 
satisfacer sus propias necesidades, personales o familiares…”, Carranza Torres, Luis y Rossi, Jorge, 
Derecho del Consumidor. Derechos y acciones de resguardo de los consumidores y usuarios, 
Editorial ALVERONI, Primera Edición, Córdova (Argentina) 2009, pág. 26.  
6 Se puede entender como destinatario final, a quien no emplea los bienes o servicios como materia 
prima para producir otra clase de bienes o servicios. 
7 Art. 2 de Ley Orgánica de Defensa del Consumidor (Ley 2000-21 Suplemento Registro Oficial No. 
116, 10 de julio de 2000).   
8 Ibíd. 
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haría pensar que consumidor no solo es aquel que adquiere a título oneroso los 

bienes o servicios, sino que es aquel que también los recibe a título gratuito. Por su 

parte, proveedor es quien entrega un bien o servicio por el que cobra un precio o 

tarifa; es decir que los consumidores solo pueden reclamar a los proveedores por 

bienes o servicios por los cuales han pagado un precio o tarifa, excepto aquellos 

bienes o servicios por los cuales no se ha pagado, como por ejemplo los  que se 

ofrecen gratuitamente por la compra de otra clase de bienes o servicios.  

 

 Con las definiciones señaladas, es necesario establecer lo que es el derecho 

del consumidor: “el derecho del consumidor es un sistema global de normas, 

principios instituciones y medios instrumentales consagrados por el ordenamiento 

jurídico, para procurar al consumidor una posición de equilibrio dentro del mercado 

en sus relaciones con los proveedores de bienes y servicios en forma masiva”. 9 

  

 El derecho del consumidor, por lo tanto, puede ser considerado no como una 

rama con autonomía jurídica, pero sí con una particular autonomía científica y 

objetivos identificables, ya que: “se reconoce carácter interdisciplinario al llamado 

derecho de los consumidores; en tanto la problemática supera las normas del derecho 

civil, comercial, procesal, penal, administrativo, etc. para comprenderlas e integrarlas 

sistemáticamente”.10 

 

1.2. Evolución histórica de los derechos del consumidor 

 

 Podemos considerar a la evolución histórica de los derechos del consumidor, 

desde varios puntos de vista, como los que se ha dado en Roma, la Unión Europea, 

América Latina y principalmente en el Ecuador. Cabe señalar que la protección al 

consumidor ha ido evolucionando a medida que han surgido nuevas formas de 

producción que han cambiado el mercado de bienes y servicios, y que por ende ha 

modificado la relación entre proveedores y consumidores.  

 

1. Roma 

																																																													
9 Stiglitz Rubén y Gabriel, “La Ley de Defensa del Consumidor”, JA 1944, II pág. 868. 
10 Kemelmajer de Carlucci y Tavano de Aredes, “La protección al Consumidor en el Derecho 
Privado”, en Derecho del Consumidor 1991 No. 1, pág. 11.  
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 En la antigua Roma, no existía propiamente una ley del consumidor. Sin 

embargo, se reconocían derechos a quienes adquirían ciertos bienes. Es así que, tal 

como lo mencionan Carranza y Rossi: “en el Digesto Justiniano se distinguía entre el 

que a sabiendas, o con ignorancia, vendió ganado enfermo o madero defectuoso, 

teniendo el primero, que responderle de todos los perjuicios que el comprador 

hubiere experimentado por aquella compra”.11  

 

2. Unión Europea 

 

 Se debe señalar que los países nórdicos estuvieron entre los primeros que 

emitieron leyes especiales sobre la protección al consumidor, especialmente con la 

institucionalización del Ombudsman (símil del Defensor del Pueblo). Es así que se lo 

estableció en Suecia en 1971, en Noruega en 1973 y en Dinamarca en 1974. 

 

 En la Unión Europea existen desarrollos comunitarios importantes. En el Acta 

Única Europea del 17 y 28 de febrero de 1986, se establece la necesidad de proteger 

a los consumidores en la instalación del mercado interior, decisión que se ratificó en 

el Tratado de Maastricht del 7 de febrero de 1992, en donde además se dijo que la 

defensa de los intereses de los consumidores debe considerarse como un objetivo 

autónomo de la Comunidad, diferente al del establecimiento del mercado interior. 

 

 Entre las principales innovaciones del derecho comunitario europeo en orden 

de aproximar la normatividad de los Estados miembros en materia de defensa de los 

derechos del consumidor, están: “las relativas a la publicidad engañosa, el crédito de 

consumo, la responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos, la 

protección en el caso de los contratos negociados fuera de los establecimientos 

mercantiles, la seguridad general de los productos, las cláusulas abusivas en los 

																																																													
11 Carranza Torres, Luis y Rossi, Jorge, “Derecho del Consumidor. Derechos y acciones de resguardo 
de los consumidores y usuarios”, Editorial ALVERONI, Primera Edición, Córdova (Argentina) 2009, 
pág. 19. 
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contratos celebrados por los consumidores, la protección de los adquirientes en el 

régimen de tiempo compartido, entre otras”.12  

 

3. América Latina 

 

 “Los desarrollos relacionados con la protección del consumidor son recientes 

en los diferentes Estados y los procesos de integración económica están aún en 

aquellas etapas en que se empiezan a romper las antiguas concepciones económicas, 

comienzan a borrarse las barreras y un gran número de intereses entran en juego, de 

manera que los posibles logros para el consumidor regional son escasos”.13 

 

 Dentro del trabajo realizado por María Paz Ávila Ordoñez y María Belén 

Corredores Ledesma, “Los Derechos Colectivos. Hacia su efectiva comprensión y 

protección”, se señala que: “la mayoría de Constituciones latinoamericanas han 

consagrado en las últimas décadas una protección del consumidor en diferente 

medida, pero básicamente tomando como antecedentes principales la Constitución de 

España y Portugal”.14 

 

Ahora bien, teniendo como referencia fundamental las constituciones 

mencionadas, debemos estar conscientes de que hoy la tutela del consumidor, como 

señala Babier: “es un fenómeno generalizado en todos los países desarrollados y va 

en camino de serlo en los restantes, con todo su implementación no es armónica en 

términos comparativos, su eficacia no es homogénea, pese a lo cuál sería interesante 

establecer una base mínima de tutela para tender hacia el equilibrio”.15 

 

4. En Ecuador 

																																																													
12 Arrubla Paucar, Jaime Antonio, “El consumidor en el marco de la integración regional”, En: 
Universidad Externado de Colombia, “Economía y Derecho Orientadores de la Sociedad Siglo XXI”, 
Santa Fe de Bogotá D.C., Colombia 17 y 18 de junio de 1999, pág. 4. 
13 Ibíd. 
14 Ávila Ordoñez María Paz y Corredores Ledesma María Belén, “Los Derechos Colectivos. Hacia su 
efectiva comprensión y protección”, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Primera Edición, 
Quito, diciembre 2009, pág. 260. 
15 Babier Eduardo, “Mecanismos de solución de conflictos para la defensa del consumidor en Política 
y derecho del consumo”, El Navegante, Santa Fe Bogotá, 1998, citado por Ávila Ordoñez María Paz y 
Corredores Ledesma María Belén, “Los Derechos Colectivos. Hacia su efectiva comprensión y 
protección, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos”, Primera Edición, Quito, diciembre 2009, 
pág. 262. 
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La evolución histórica de los derechos del consumidor en el Ecuador se 

remonta a la década de los años setenta, cuando empiezan a darse las primeras 

iniciativas de protección al consumidor mediante la creación del Instituto 

Ecuatoriano de Normalización (INEN), cuyo objetivo inicial fue elaborar y controlar 

el cumplimiento de normas que afecten la producción y comercialización de bienes y 

servicios. 

 

Para el año 1990, se promulgó la Ley de Defensa de Consumidor que, entre 

otras cosas, establecía la competencia, el conocimiento, el juzgamiento y sanción de 

las infracciones a la ley. Sin embargo, el objetivo de la ley no se cumplió, pues la 

ciudadanía desconocía sus derechos y la forma de ejercerlos. Paralelamente, y en 

virtud de lo que establecía la mencionada ley a favor de la conformación de 

organizaciones de consumidores, se crearon también instituciones privadas como la 

Fundación Ecuatoriana de Defensa de Consumidor  (FEDECON) y la Tribuna 

Ecuatoriana de Consumidores y Usuarios, las cuales se encargaban de recibir quejas 

de los consumidores y usuarios en busca de soluciones. 

 

 Finalmente, en 1998, se logró elevar a rango de constitucional los derechos de 

los consumidores, mediante una reforma a los derechos civiles de la Carta 

Fundamental en la cual se estableció el derecho a disponer de bienes y servicios de 

óptima calidad, así como a ser informado sobre su contenido y características. Por 

este motivo, se impulsó la creación de la Defensoría del Pueblo como institución 

encargada, entre otras cosas, de conocer y pronunciarse motivadamente sobre los 

reclamos y las quejas que presente cualquier consumidor. 

 

“Así va consolidándose una normativa y organismos encargados de regular y 

controlar los desequilibrios en las relaciones del consumidor y proveedor en el 

Ecuador. Pero es hasta la Constitución de 1998 y luego con la Constitución de 2008 

cuando se dedica una sección de la Carta magna para la defensa del consumidor”.16 

   

																																																													
16 Ávila Ordoñez María Paz y Corredores Ledesma María Belén, “Los Derechos Colectivos. Hacia su 
efectiva comprensión y protección, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos”, Primera Edición, 
Quito, diciembre 2009, pág. 260 
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 En este punto, es importante señalar cuál ha sido el rol que el Estado 

Ecuatoriano ha asumido en defensa de los derechos del consumidor, como lo señalan 

Ávila Ordoñez María Paz y Corredores Ledesma María Belén:  

 

“El rol que debe asumir el estado ecuatoriano frente a esta realidad es 

preponderante, pues a pesar de que el país cuenta con una legislación 

específica de protección al consumidor, y que inclusive estos derechos 

han sido elevados a rango constitucional, el grado de implementación 

y operatividad deja mucho que desear. 

 

No podemos desmerecer el gran avance logrado al respecto en 

Ecuador y Latinoamérica, pero tampoco podemos darnos por 

satisfechos cuando apenas hemos dado los primeros pasos, pues si 

bien la creación de un marco jurídico adecuado en la base de toda 

protección, no es suficiente frente a la necesidad de su ejecución, para 

ello se vuelve necesaria la planificación y aplicación de políticas 

públicas de protección al consumidor que implementen esos derecho 

de forma concreta. Pero no basta únicamente con el establecimiento de 

políticas aisladas, es necesario una coordinación y sinergia con las 

políticas de educación, salud, calidad, competencia, industrial, etc., 

pues solo así se conseguirá un verdadero impacto que genere 

resultados concretos a favor de los consumidores y usuarios”.17 

 

1.3. Mecanismos establecidos para los justiciables en el ejercicio de sus 
derechos del consumidor establecidos en la Ley Orgánica de Defensa del 
Consumidor 

  

Los principales derechos que el consumidor tiene en el Ecuador se 

encontraban contemplados en la Constitución Política de la República del Ecuador 

(Registro Oficial No. 1, 11 de agosto de 1998), y posteriormente fueron ratificados y 

consolidados en la Constitución de la República del Ecuador (Registro Oficial No. 

																																																													
17 Ávila Ordoñez María Paz y Corredores Ledesma María Belén, “Los Derechos Colectivos. Hacia su 
efectiva comprensión y protección, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos”, Primera Edición, 
Quito, diciembre 2009, págs. 272 y 273 
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449, 20 de octubre de 2008), los mismos que se encuentran ubicados desde el 

artículo 52 al 55 y que nos permitimos señalar a continuación: 18 

 

Art. 52.- Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de 

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa 

y no engañosa sobre su contenido y características. 

La ley establecerá los mecanismos de control de calidad y los procedimientos 

de defensa de las consumidoras y consumidores; y las sanciones por 

vulneración de estos derechos, la reparación e indemnización por 

deficiencias, daños o mala calidad de bienes y servicios, y por la interrupción 

de los servicios públicos que no fuera ocasionada por caso fortuito o fuerza 

mayor. 

 

Art. 53.- Las empresas, instituciones y organismos que presten servicios 

públicos deberán incorporar sistemas de medición de satisfacción de las 

personas usuarias y consumidoras, y poner en práctica sistemas de atención y 

reparación. 

El Estado responderá civilmente por los daños y perjuicios causados a las 

personas por negligencia y descuido en la atención de los servicios públicos 

que estén a su cargo, y por la carencia de servicios que hayan sido pagados. 

 

Art. 54.- Las personas o entidades que presten servicios públicos o que 

produzcan o comercialicen bienes de consumo, serán responsables civil y 

penalmente por la deficiente prestación del servicio, por la calidad defectuosa 

del producto, o cuando sus condiciones no estén de acuerdo con la publicidad 

efectuada o con la descripción que incorpore. 

Las personas serán responsables por la mala práctica en el ejercicio de su 

profesión, arte u oficio, en especial aquella que ponga en riesgo la integridad 

o la vida de las personas. 

 

Art. 55.- Las personas usuarias y consumidoras podrán constituir 

asociaciones que promuevan la información y educación sobre sus derechos, 

																																																													
18 Constitución de la República del Ecuador (Registro Oficial 449, 20-X-2008). 
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y las representen y defiendan ante las autoridades judiciales o 

administrativas. 

Para el ejercicio de este u otros derechos, nadie será obligado a asociarse. 

 

Con la publicación de la Ley Orgánica del Consumidor, mediante Ley No. 

2000-21, suplemento del Registro Oficial No. 116, 10 de julio de 2000, y sus 

posteriores reformas en la Ley No. 2006-54, Registro Oficial No. 356, 14 de 

septiembre de 2006 y Ley s/n suplemento del Registro Oficial No. 544, 9 de marzo 

de 2009, se determinan los derechos que el consumidor tiene frente a la adquisición 

de bienes o servicios a una entidad pública o privada en el Ecuador. 

  

 Es así que los principales derechos que la menciona Ley otorga a los 

consumidores son los siguientes: 

 

1. Derecho a la protección de la vida, salud y seguridad en el consumo de 

bienes y servicios, así como a la satisfacción de las necesidades 

fundamentales y el acceso a los servicios básicos; 

2. Derecho a que proveedores públicos y privados oferten bienes y servicios 

competitivos, de óptima calidad, y a elegirlos con libertad; 

3. Derecho a recibir servicios básicos de óptima calidad; 

4. Derecho a la información adecuada, veraz, clara, oportuna y completa 

sobre los bienes y servicios ofrecidos en el mercado, así como sus precios, 

características, calidad, condiciones de contratación y demás aspectos 

relevantes de los mismos, incluyendo los riesgos que pudieren prestar; 

5. Derecho a un trato transparente, equitativo y no discriminatorio o abusivo 

por parte de los proveedores de bienes o servicios, especialmente en lo 

referido a las condiciones óptimas de calidad, cantidad, precio, peso y 

medida; 

6. Derecho a la protección contra la publicidad engañosa o abusiva, los 

métodos comerciales coercitivos o desleales; 

7. Derecho a la educación del consumidor, orientada al fomento del consumo 

responsable y a la difusión adecuada de sus derechos; 

8. Derecho a la reparación e indemnización por daños y perjuicios, por 

deficiencias y mala calidad de bienes y servicios; 

9. Derecho a recibir el auspicio del Estado para la constitución de 

asociaciones de consumidores y usuarios, cuyo criterio será consultado al 
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momento de elaborar o reformar una norma jurídica o disposición que afecte 

al consumidor; 

10. Derecho a acceder a mecanismos efectivos para la tutela administrativa y 

judicial de sus derechos e intereses legítimos, que conduzcan a la adecuada 

prevención, sanción y oportuna reparación de los mismos; 

11. Derecho a seguir las acciones administrativas y/o judiciales que 

correspondan; y, 

12. Derecho a que en las empresas o establecimientos se mantenga un libro 

de reclamos que estará a disposición del consumidor, en el que se podrá 

anotar el reclamo correspondiente, lo cual será debidamente reglamentado”.19 

 

Los derechos mencionados hacen una determinación clara y precisa de lo que 

el consumidor puede solicitar que se ejerza en pro de la defensa de sus intereses, 

cuando se haya realizado un acto que involucre relaciones entre proveedores y 

consumidores procurando la equidad y la seguridad jurídica en las relaciones entre 

las partes. 

 

En este punto, es necesario realizar un análisis preciso de los derechos que el 

consumidor tiene en nuestra legislación, en que relacionaremos los mencionados 

derechos, con las normas constitucionales, orgánicas u ordinarias y reglamentos de 

aplicación vigentes de ser el caso, que establecen la importancia y relevancia que 

estos derechos tienen en nuestra vida jurídica. Así tenemos: 

 

 Derecho a  la protección de la vida, salud y seguridad en el consumo de 

bienes y servicios, así como a la satisfacción de las necesidades fundamentales y 

el acceso a los servicios básicos. Este derecho se relaciona directamente con la 

tutela que realiza el Estado sobre el derecho a la salud establecido en el artículo 32 

de la Constitución de la República del Ecuador20; en concordancia con lo que señalan 

																																																													
19 Artículo 4 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor (Ley 2000-21 Suplemento Registro 
Oficial No. 116, 10 de julio de 2000). 
20 Constitución de la República del Ecuador (Registro Oficial No. 449, 20 de octubre de 2008). 
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los artículos 27 y 28 de la Ley Orgánica del Régimen de Soberanía Alimentaria21 y 

artículos 1, 3 y 10 de la Ley Orgánica de Salud.22 

 

 Derecho a que proveedores públicos y privados oferten bienes y servicios 

competitivos, de óptima calidad, y a elegirlos con libertad. Este derecho se 

relaciona directamente con la tutela que realiza el Estado sobre el derecho a elegir 

con libertad bienes y servicios, establecido en el artículo 66 numerales 16 y 29 de la 

Constitución de la República del Ecuador23; en concordancia con lo que señala el 

artículo 3 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor.24 

 

 Derecho a recibir servicios básicos de óptima calidad. Este derecho se 

relaciona directamente con la tutela que realiza el Estado sobre el derecho a tener 

bienes y servicios de óptima calidad, establecidos en los artículos 52, 215 numeral 1, 

304 numeral 6 de la Constitución de la República del Ecuador25; en concordancia 

con lo que señalan los artículos 6, 32 y 88 de la Ley Orgánica de Defensa del 

Consumidor.26 

 

 Derecho a la información adecuada, veraz, clara, oportuna y completa 

sobre los bienes y servicios ofrecidos en el mercado, así como sus precios, 

características, calidad, condiciones de contratación y demás aspectos relevantes 

de los mismos, incluyendo los riesgos que pudieren prestar. Este derecho se 

relaciona directamente con la tutela que realiza el Estado respecto a recibir 

información adecuada y veraz, establecido en el artículo 66 numeral 25 de la 

Constitución de la República del Ecuador.27 

 

																																																													
21 Ley Orgánica del Régimen de Soberanía Alimentaria (Ley s/n, Suplemento del Registro Oficial No. 
583, 5 de mayo de 2009) y reforma (Ley s/n, Registro Oficial No. 349, 27 de diciembre de 2010). 
22 Ley Orgánica de Salud (Ley 2006-67, Suplemento del Registro Oficial No. 423, 22 de diciembre de 
2006), (Ley s/n, Registro Oficial No. 398, 4 de marzo de 2011), (Ley s/n, Registro Oficial No. 497, 22 
de julio de 2011). 
23	Constitución de la República del Ecuador (Registro Oficial No. 449, 20 de octubre de 2008). 
24 Reglamento General a la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor (Decreto No. 1206 Registro 
Oficial No. 233, 21 de marzo de 2006). 
25 Constitución de la República del Ecuador (Registro Oficial No. 449, 20 de octubre de 2008). 
26 Ley Orgánica de Defensa del Consumidor (Ley 2000-21 Suplemento Registro Oficial No. 116, 10 
de julio de 2000). 
27 Constitución de la República del Ecuador (Registro Oficial No. 449, 20 de cctubre de 2008). 
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 Derecho a un trato transparente, equitativo y no discriminatorio o 

abusivo por parte de los proveedores de bienes o servicios, especialmente en lo 

referido a las condiciones óptimas de calidad, cantidad, precio, peso y medida. 

Este derecho se relaciona directamente con la tutela que realiza el Estado a recibir 

información adecuada y veraz, establecido en el artículo 66 numeral 4 de la 

Constitución de la República del Ecuador.28 

 

 Derecho a la protección contra la publicidad engañosa o abusiva, los 

métodos comerciales coercitivos o desleales. Este derecho se relaciona 

directamente con la tutela que realiza el Estado a recibir información adecuada y 

veraz, establecido en el artículo 52 de la Constitución de la República del Ecuador29, 

en concordancia con el artículo 27 de la Ley Orgánica de Regulación y Control del 

Poder del Mercado.30 

 

 Derecho a la educación del consumidor, orientada al fomento del 

consumo responsable y a la difusión adecuada de sus derechos. Este derecho se 

relaciona directamente con la tutela que realiza el Estado a recibir información 

adecuada y veraz, establecido en el artículo 52 inciso segundo de la Constitución de 

la República del Ecuador.31 

 

 Derecho a la reparación e indemnización por daños y perjuicios, por 

deficiencias y mala calidad de bienes y servicios. Este derecho se relaciona 

directamente con la tutela que realiza el Estado a recibir información adecuada y 

veraz, establecido en el artículo 53 de la Constitución de la República del Ecuador32, 

en concordancia con el artículo 2229 numeral 5 del Código Civil.33 

 

 Derecho a recibir el auspicio del Estado para la constitución de 

asociaciones de consumidores y usuarios, cuyo criterio será consultado al 

momento de elaborar o reformar una norma jurídica o disposición que afecte al 

																																																													
28 Ibíd. 
29 Constitución de la República del Ecuador (Registro Oficial No. 449, 20 de octubre de 2008). 
30 Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado (Registro Oficial - S No. 555, 13 de 
octubre de 2011). 
31 Constitución de la República del Ecuador (Registro Oficial No. 449, 20 de octubre de 2008). 
32 Ibíd. 
33 Código Civil (Codificación 2005-010, Suplemento del Registro Oficial 46, 24 de julio de 2005). 
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consumidor. Este derecho se relaciona directamente con posibilidad de recibir del 

Estado el auspicio para la constitución de asociaciones de consumidores y usuarios, 

establecido en el artículo 66 numeral 13 de la Constitución de la República del 

Ecuador34, en concordancia con el artículo 4 del Reglamento General a la Ley 

Orgánica de Defensa del Consumidor.35 

 

 Derecho a acceder a mecanismos efectivos para la tutela administrativa y 

judicial de sus derechos e intereses legítimos, que conduzcan a la adecuada 

prevención, sanción y oportuna reparación de los mismos. Este derecho se 

relaciona directamente con posibilidad de recibir del Estado una tutela administrativa 

y judicial en defensa de los intereses del consumidor, establecido en el artículo 66 

numeral 23 de la Constitución de la República del Ecuador.36 

 

 Derecho a seguir las acciones administrativas y/o judiciales que 

correspondan. Este derecho se relaciona directamente con posibilidad de iniciar 

acciones administrativas o judiciales, establecido en el artículo 66 numeral 23 de la 

Constitución de la República del Ecuador.37 

 

 Derecho a que en las empresas o establecimientos se mantenga un libro 

de reclamos que estará a disposición del consumidor, en el que se podrá anotar 

el reclamo correspondiente, lo cual será debidamente reglamentado. Al ser este 

un derecho exclusivo de los consumidores, su implementación está establecida en el 

artículo 5 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Defensa de Consumidor.38 

 

 Los referidos derechos se ratifican con el principio pro consumidor, ya que el 

derecho del consumidor goza de ciertas ventajas frente a otros, ya sea cuando en la 

ejecución de sus normas se encuentren dudas, o en el caso de existir vacíos no 

regulados. Dicho principio se encuentra establecido en el artículo 1 de la Ley 

																																																													
34 Constitución de la República del Ecuador (Registro Oficial No. 449, 20 de octubre de 2008). 
35 Reglamento General a la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor (Decreto No. 1206 Registro 
Oficial 233, 21 de marzo de 2006). 
36 Constitución de la República del Ecuador (Registro Oficial No. 449, 20 de octubre de 2008). 
37 Ibíd. 
38 Reglamento General a la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor (Decreto No. 1206 Registro 
Oficial No. 233, 21 de marzo de 2006). 
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Orgánica de Defensa del Consumidor, que manda al juez, en caso de duda en cuanto 

a la aplicación de las leyes establecidas, a aplicar lo más favorable al consumidor. 

 

Una vez que hemos señalado el marco jurídico que ampara los derechos del 

consumidor, es necesario establecer quiénes pueden ser los llamados a ejercer tales 

derechos, a saber: 

 

Reitero que se entiende como consumidor a: “Toda persona natural o jurídica 

que como destinatario final, adquiera, utilice o disfrute bienes o servicios, o bien 

reciba oferta para ello. Cuando la presente Ley mencione al consumidor, dicha 

denominación incluirá al usuario”.39 

 

El ordenamiento jurídico vigente40, también establece qué personas NO son 

consideradas como consumidores. Efectivamente, no serán consideradas 

consumidoras aquellas personas naturales o jurídicas que adquieran, utilicen o 

reciban oferta de bienes o servicios para emplearlos en la explotación de actividades 

económicas con fines de lucro o en beneficio de sus clientes o de terceros a quienes 

ofrezcan bienes o servicios. 

 

Con las consideraciones señaladas, podemos deducir como un criterio 

personal, que son consumidores todas las personas que por las diversas ofertas del 

mercado en bienes o servicios, deciden adquirir uno, para su uso o beneficio personal 

o institucional. 

 

1.4  Determinación de los procesos que el consumidor puede realizar para 

tutelar sus derechos como consumidor 

 

Existen dos procedimientos claramente definidos en la Ley Orgánica de 

Defensa del Consumidor para que los justiciables puedan acceder a la tutela efectiva 

de sus derechos claramente explicados en líneas anteriores. 

																																																													
39 Art.  2 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor (Ley 2000-21 Suplemento Registro Oficial 
No. 116, 10 de julio de 2000). 
40 Reglamento General a la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor (Decreto No. 1206 Registro 
Oficial 233, 21 de marzo de 2006). 
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Es así que los procedimientos existentes en la norma jurídica vigente son los 

siguientes: 

 

•  Reclamo o Queja Administrativa, y/o 

•  Demanda Judicial 

 

 Es importante revisar detenidamente cada uno de estos procedimientos, a fin 

de entenderlos mejor: 

 

1. Reclamo o Queja Administrativa:  

 

 Este procedimiento consiste en que el justiciable acude al Defensor del Pueblo 

a presentar su reclamación o queja, cuando le han sido violentados sus derechos de 

consumidor por la adquisición de un bien o servicio público o privado. 

 

 La competencia para conocer y tramitar este tipo de reclamaciones o quejas, 

está dada al Defensor del Pueblo, en base a las disposiciones del Título III de la Ley 

Orgánica de la Defensoría del Pueblo, así como las disposiciones reglamentarias 

contenidas en el Reglamento de Trámite de Quejas del Consumidor o Usuario.41 

 

 El procedimiento que la norma jurídica antes señalada establece es el 

siguiente: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

																																																													
41 Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo (Ley s/n Segundo Suplemento Registro Oficial No. 52, 
22 de octubre de 2009); Reglamento de Trámite de Quejas del Consumidor o Usuario (Resolución 004 
Registro Oficial No. 113, 21 de enero de 1999). 
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Esquema proceso Defensoría del Pueblo 

 
Fuente: Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo 

Elaboración Propia 

 

 Es importante hacer referencia a este procedimiento ya que, como veremos 

posteriormente en el presente trabajo, esta vía administrativa es la más utilizada por 

los justiciables en los años analizados, esto es, desde el año 2005 hasta el año 2014, 

con el fin de hacer respetar y restituir, si fuera el caso, sus derechos de consumidor. 

 

2. Demanda Judicial:  

  

 La Ley Orgánica de Defensa del Consumidor señala, en el artículo 8442, que 

el competente para conocer y resolver las infracciones establecidas en la mencionada 

Ley es el Juez de Contravenciones de su respectiva jurisdicción, como Juez de 

primera instancia; y, a nivel de apelación, es el Juez de lo Penal, (hoy denominados 

jueces o juezas  de garantías penales), de la respectiva jurisdicción. 

 

 Lamentablemente, desde la expedición de la Ley Orgánica de Defensa del 

Consumidor, ha existido mora judicial en la creación de los Juzgados de 

Contravenciones. Tan sólo a finales del año 2010, mediante la expedición por parte 

																																																													
42 Ley Orgánica de Defensa del Consumidor (Ley 2000-21 Suplemento Registro Oficial No. 116, 10 
de julio de 2000). 

DIRECCIÓN DIRECCIÓN	 QUEJA
NACIONAL PROVINCIAL

APELACIÓN	
DEFENSOR	DEL	PUEBLO

SERCETARIA	DE	DEFENSORÍA	DEL	PUEBLO
REDUZCA	A	ESCRITO

REQUISITOS
ART.	6	RQUC

NO	ADMITE	A	TRAMITE

APELAR	EN	8	DÍAS	AL	DEFENSOR	DEL	PUEBLO

INVESTIGACIÓN INFORMES

AUDIENCIA LEVANTA	ACTA BUSCA	SOLUCIÓN

SI NO

TERMINA

RESOLUCIÓN

APELAR DEFENSOR	DEL	PUEBLO	
8	DIAS SI	NO	FUE	QUIEN	LA	EXPIDO

TERMINA

ESCRITA VERBAL

SI NO

SI	CONCEDE NO	CONCEDE
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del Consejo Nacional de la Judicatura de la Resolución No. 077-2010 de fecha 17 de 

diciembre de 2010, publicada en Registro Oficial No. 367 de 20 de enero de 2011, 

con su posterior reforma introducida en la  resolución No. 038-2011 de  24 de junio 

de 2011, se crearon a nivel parroquial, los juzgados parroquiales, únicamente en el 

Distrito Metropolitano de Quito. Recién  a partir del 2012,  el Consejo Nacional de la 

Judicatura ha creado Juzgados de Contravenciones en ciertos cantones del país. 

 

 Con lo mencionado, hasta la referida creación de los Juzgados de 

Contravenciones, los consumidores debían presentar sus  reclamaciones o demandas  

ante los comisarios o intendentes de policía, quienes cumplían las funciones de 

jueces contravencionales, tramitando y resolviendo las causas que eran puestas en su 

conocimiento por parte de los consumidores. 

 

 El procedimiento que se ha utilizado desde el año 2005 hasta el año 2011 es el 

siguiente:    

 

 

 

 

Esquema proceso Comisarías e Intendencias 

 
Fuente: Ley Orgánica de Defensa del Consumidor 

Elaboración Propia 
 

 

CONSUMIDOR

REALIZAR	HASTA	10	DIAS	DE	NOTIFICADO
CONTESTA	EL	ACUSADO

AUDIENCIA	ORAL	DE	JUZGAMIENTO PRACTICAN	LAS	PRUEBAS	QUE	SE	CONSIDEREN	PROCEDENTES
CONSUMIDOR	ANEXA	INFORME	DE	DEFENSOR	DEL	PUEBLO	SI	EXSITE
DE	SER	EL	CASO	DE	PRACTICAN	PERITOS	(SUSPENDE	AUDIENCIA	HASTA	15	DÍAS	POSTERIORES

HASTA	TRES	DÍAS	POSTERIORES	A	LA	SENTENCIA
SE	PRESENTA	ANTE	EL	INTENDENTE	-	COMISARIO	POLICIALAPELACIÓN

JUEZ	DE	LO	PENAL

DENUNCIA
ACUSACIÓN	PARTICULAR	

EXCITATIVA	FISCAL

INTENDENTE,	COMISARIO	POLICIAL

CITAR	A	DEMANDADO

SENTENCIA
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 El procedimiento a partir de la creación de los Juzgados Contravencionales, es 

el siguiente: 
Esquema proceso Juzgado de Contravenciones 

 
Fuente: Ley Orgánica de Defensa del Consumidor 

Elaboración Propia 
  

 Finalmente, es importante que mencionemos que, con la creación de los 

Juzgados de Contravenciones, se espera mejorar en la tutela de los derechos de los 

consumidores, ya que los justiciables podrán acudir a la instancia judicial de forma 

inmediata,  para obtener una resolución de su controversia de forma ágil, expedita y 

eficiente. 
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Capítulo Segundo 

 

 

Los procedimientos administrativos y judiciales establecidos para la 

defensa de los derechos del consumidor en la adquisición de bienes o 

servicios 
 

 

2.1. Los procedimientos que pueden interponer los consumidores en las 

asociaciones de consumidores (Tribuna Ecuatoriana de Consumidores y 

Usuarios) 

 

Nuestra norma suprema, es decir, la Constitución de la República del 

Ecuador, establece el derecho que los ecuatorianos tenemos para constituir 

asociaciones que promuevan la información y educación sobre los derechos del 

consumidor, a fin de que los consumidores sean representados y defendidos ante las 

autoridades judiciales o administrativas.43 

 

Para entender los procedimientos a los que pueden acudir los consumidores 

del país, establecidos por las Asociaciones de Consumidores, es esencial entender 

qué es una Asociación de Consumidores. Nuestra legislación vigente, 

específicamente la Ley Orgánica de Defensa de Consumidor, señala: “es toda 

organización constituida por personas naturales o jurídicas, independientes de todo 

interés económico, comercial, religioso o político, cuyo objeto sea garantizar y 

procurar la protección y la defensa de los derechos e intereses de los consumidores; 

así como, promover la información, educación, representación y el respeto de los 

mismos”.44 

 

																																																													
43 “Art. 55.- Las personas usuarias y consumidoras podrán constituir asociaciones que promuevan la 
información y educación sobre sus derechos, y las representen y defiendan ante las autoridades 
judiciales o administrativas. Para el ejercicio de este u otros derechos, nadie será obligado a 
asociarse”.  Constitución de la República del Ecuador (Registro Oficial No. 449, 20 de octubre de 
2008). 
44 “Art. 61 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor (Ley 2000-21 Suplemento Registro Oficial 
No. 116, 10 de julio de 2000).	
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Al ser las Asociaciones de Consumidores entidades sin fin de lucro que 

buscan salvaguardar sus derechos, son sujetas de derechos y obligaciones, siendo una 

de sus principales atribuciones y funciones emitir criterios sobre la elaboración o 

reforma de una norma jurídica o disposición que afecte al consumidor, difundir el 

conocimiento de las disposiciones de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y 

las  conexas, promover y proteger los derechos de los consumidores, representar sus 

intereses individuales o colectivos ante las autoridades judiciales o administrativas; 

así como, ante los proveedores, mediante el ejercicio de acciones, recursos, trámites 

o gestiones a que dicha Ley se refiere, cuando esto sea solicitado expresamente por 

los consumidores. 

 

La Tribuna Ecuatoriana de Consumidores y Usuarios nació en 1994 como un 

programa de promoción de los derechos de los consumidores del Centro Ecuatoriano 

de Promoción y Acción de la Mujer (CEPAM). En 1997, alcanzó su personería e 

independencia jurídica como Fundación Tribuna Ecuatoriana de Consumidores y 

Usuarios. 

 

Sus socios fundadores son: Maquita Cusunchig Comercializando como 

Hermanos - MCCH, Terra Nouva, Defensa del Niño Internacional - DNI, Servicio de 

Cooperación Holandesa para el Desarrollo - SNV, Centro Ecuatoriano de Promoción 

y Acción de la Mujer - CEPAM, Centro Ecuatoriano de Educación Popular - 

CEDEP, Central Ecuatoriana de Servicios Agrícolas - CESA, Fondo Ecuatoriano 

Populorum Progressio - FEPP, Asociación de Usuarios y Consumidores - ADUC, 

Fundación Natura; y, a título personal: Erika Hanekanmp, Raúl Patiño, Alberto 

Acosta, Edwin Chamorro. Tiene su sede principal en la ciudad de Quito y una sub 

sede en ciudad de Cuenca. 

 

Desde 1997, es la única fundación nacional que es miembro pleno de 

Consumers International (CI), organización mundial de consumidores que agrupa a 

250 organizaciones en 120 países, la cual es reconocida mundialmente como la voz 

oficial del movimiento de consumidores (http://www.consumersinternational.org/). 

La Oficina Regional para América Latina y El Caribe, CI-ROLAC, tiene su sede en 

Santiago de Chile. 
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Durante el año 2002, la Asesoría Legal de la Tribuna Ecuatoriana de 

Consumidores y Usuarios en Quito recibió 1400 quejas o reclamos de los que se 

resolvió satisfactoriamente el 85.6 por ciento. Estas cifras dan cuenta del uso 

creciente del derecho al reclamo por parte de los consumidores. 

 

Entre los porcentajes más significativos del motivo de queja, tenemos que el 

14 por ciento de las denuncias se refieren a servicios públicos domiciliarios: luz, 

agua y principalmente telefonía; el 17 por ciento a calidad de productos y servicios; 

10 por ciento a incumplimiento de contrato; y, 7 por ciento a servicios bancarios. A 

pesar de los adelantos en materia de protección legal y la difusión de la nueva Ley 

Orgánica de Defensa del Consumidor, aún hay personas que desconocen la 

existencia de este cuerpo legal que los protege y que pueden reclamar cuando no 

estén conformes con un bien o servicio proporcionado.45 

 

La Tribuna Ecuatoriana de Consumidores y Usuarios, como asociación de 

consumidores, durante el tiempo que atendía reclamos en procura de llegar a un 

acuerdo satisfactorio entre consumidores y proveedores, implementó el siguiente 

procedimiento para que los afectados en la compra de un bien o servicio puedan 

efectuar sus reclamaciones en defensa de sus derechos, a saber: 

 

1. Presentación de reclamación, en que el usuario o consumidor debe  establecer 

claramente la afectación de su derecho por parte del proveedor, a fin de que le  

sea restituido. También para la presentación de la reclamación existe un 

formulario vía internet, elaborado por la Tribuna Ecuatoriana de Consumidores y 

Usuarios, que puede ser llenado por el consumidor afectado (véase Anexo 1). 

 

La reclamación es la parte fundamental para buscar el resarcimiento del derecho 

del consumidor afectado, por lo que se debe tratar de contar con todos los 

elementos físicos o materiales que justifiquen la referida afectación, como por 

ejemplo, originales de comprobantes de venta debidamente autorizadas por el 

órgano de control, originales de garantías, originales de contratos, los productos 

afectados, fotos, entre otros. 

																																																													
45 <http://www.tribunadelconsumidor.org.ec/pages/resultribuna.htm> 
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2. La Tribuna Ecuatoriana de Consumidores y Usuarios, en base a la petición del 

consumidor, emite un documento a través del cual informa al proveedor del bien 

o servicio, de la queja presentada por el consumidor y solicita que se haga 

presente el proveedor a una audiencia pública, en donde se va a tratar la posible 

afectación del derecho del consumidor así como su posible solución. 

 

3. La notificación al proveedor sobre la reclamación del consumidor y documento 

emitido por la Tribuna Ecuatoriana de Consumidores y Usuarios, se la efectúa en 

el lugar en donde fue afectado el derecho del consumidor o en la persona dueña o 

representante del lugar en donde tal afectación fue cometida. 

 

4. En el día señalado para la realización de la audiencia pública, un representante de 

la Tribuna Ecuatoriana de Consumidores y Usuarios tratará de que las partes 

involucradas busquen llegar a un acuerdo con respecto a la posible afectación del 

derecho del consumidor por parte del proveedor, a través del planteamiento de 

opciones enmarcadas en la normativa de la materia. 

 

 Una vez hecho el proceso de discernimiento de opciones de acuerdos, se 

pueden generar dos posibilidades de terminación de la audiencia, esto es, cuando 

exista acuerdo, la realización de un acta de compromiso de solución, en donde el 

consumidor acepta la propuesta del proveedor para el resarcimiento de su derecho; y, 

la otra, un acta de imposibilidad de acuerdo, en donde los involucrados no llegan a 

un acuerdo, lo que imposibilita resarcir el derecho del consumidor.  

 

 Finalmente, hay que establecer que el acta que emitía la Tribuna Ecuatoriana 

de Consumidores y Usuarios constituía una transacción privada pero no configuraba, 

un acto administrativo o judicial, por lo que los afectados podían ejercer sus derechos 

ante los órganos administrativos o judiciales debidamente constituidos para el efecto. 

 

 Cabe aclarar que, actualmente, la Tribuna Ecuatoriana de Consumidores y 

Usuarios ya no recepta reclamos, pues la falta de recursos ya no le permite brindar 

este servicio, por lo que únicamente ofrecen una guía a los consumidores para que 
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acudan a la Defensoría del Pueblo y a los Juzgados de Contravenciones para hacer 

valer sus derechos, así como procuran promover campañas de concienciación de los 

derechos y deberes de los consumidores. 

 

2.2 Los procedimientos administrativos que pueden realizar los 

consumidores en la Defensoría del Pueblo 

 

Para iniciar la explicación del procedimiento administrativo que el 

consumidor puede efectuar ante la Defensoría del Pueblo cuando han sido vulnerados 

sus derechos como consumidor, es necesario señalar lo que la Ley Orgánica de 

Defensa del Consumidor, en su artículo 81, de manera textual, establece: 

 

Art. 81.- Facultad de la Defensoría del Pueblo.- Es facultad de la Defensoría 

del Pueblo, conocer y pronunciarse motivadamente sobre los reclamos y las quejas, 

que presente cualquier consumidor, nacional o extranjero, que resida o esté de paso 

en el país y que considere que ha sido directa o indirectamente afectado por la 

violación o inobservancia de los derechos fundamentales del consumidor, 

establecidos en la Constitución Política de la República, los tratados o convenios 

internacionales de los cuales forme parte nuestro país, la presente Ley, así como las 

demás leyes conexas. 

En el procedimiento señalado en el inciso anterior, la Defensoría del Pueblo podrá 

promover la utilización de mecanismos alternativos para la solución de conflictos, 

como la mediación, siempre que dicho conflicto no se refiera a una infracción penal. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, el consumidor podrá acudir, en 

cualquier tiempo, a la instancia judicial o administrativa que corresponda. 

 

Con la disposición mencionada, podemos colegir que la Defensoría del 

Pueblo es la entidad estatal administrativa llamada a exigir el cumplimiento de los 

derechos de los consumidores, cuando estos hayan sido vulnerados, a través de la 

aplicación de la mediación como mecanismo de solución de conflictos, siempre y 

cuando el consumidor no acuda directamente a que sus derechos sean tutelados en el 

ámbito judicial. 

 

 Para realizar la tutela de los derechos mencionados, la Ley Orgánica de 

Defensa de Consumidor ha establecido que la Defensoría del Pueblo establezca el 
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procedimiento a seguirse para que los consumidores puedan presentar sus quejas. 

Justamente, mediante Resolución 004, se promulgó el Reglamento de Trámite de 

Quejas del Consumidor o Usuario, publicado en el  Registro Oficial No.113, 21 de 

enero de 1999 y  su Fe de Erratas en el Registro Oficial No. 126, 9 de febrero de 

1999, el mismo que en su articulado principal establece lo siguiente:  

 

Art.  5.-  Las quejas de los consumidores o usuarios pueden presentarse por 

escrito o verbalmente. En este segundo caso, el Director Nacional de Defensa 

del Consumidor o el funcionario que lo subrogue, dispondrá que, por 

Secretaría, se la reduzca a escrito, con observancia de los requisitos 

establecidos en la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo y en este 

Reglamento. 

 

Art.  6.-  Las quejas de los consumidores o usuarios deben reunir los 

siguientes requisitos: 

a. Los nombres y apellidos del denunciante o reclamante y de la persona o la 

entidad contra la cual se formula la denuncia o reclamo; en el caso de que 

aquél actúe en representación de una comunidad, colectividad o grupo de 

personas, acompañará la constancia escrita de su delegación para este efecto; 

b. Las circunstancias en las cuales se produjo la violación o inobservancia del 

derecho cuya tutela se reclama; el lugar, la fecha y la autoridad o persona o 

empresa particular responsable; 

c. El domicilio del denunciante o reclamante y el de la persona natural o 

jurídica presuntamente responsable de la violación de los derechos del 

consumidor o inobservancia de la ley; 

d. La medida reparatoria que se pretenda; y, 

e. Las pruebas documentales o testimoniales que fundamenten la queja. 

En el caso de registrarse cualquier omisión en el cumplimiento de estos 

requisitos, la Defensoría podrá, de oficio, ordenar que se complete la queja. 

 

Art.  7.-  Las quejas que se presenten por escrito, que no cumplan los 

requisitos establecidos en este Reglamento, no serán admitidas a trámite. 

El quejoso podrá apelar ante el Defensor del Pueblo, en el término 

improrrogable de ocho días, si la no admisión ha sido resuelta por otro 

funcionario. 
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Art.  8.-  Cuando la queja tenga carácter nacional, la Dirección Nacional de 

Defensa del Consumidor iniciará la investigación correspondiente, por los 

medios o a través de las acciones que le faculta la Ley Orgánica de la 

Defensoría del Pueblo y el presente Reglamento. 

Cuando la queja tenga carácter provincial, el respectivo Comisionado 

efectuará la investigación completa en su jurisdicción y emitirá, 

directamente, la resolución correspondiente, de la que se podrá apelar ante el 

Defensor del Pueblo, quien para emitir el dictamen definitivo contará con el 

informe del Director Nacional de Defensa del Consumidor. 

Copia de la resolución que adopte el Comisionado Provincial deberá enviarla 

a la Dirección Nacional de Defensa del Consumidor. 

 

Art.  9.-  Sin perjuicio de los informes que se soliciten, el Defensor del 

Pueblo, o por delegación de él, el Director Nacional de Defensa del 

Consumidor o el Comisionado Provincial, según el caso, de oficio o a 

petición de parte podrá convocar a audiencia pública para que las partes 

involucradas formulen las alegaciones que consideren pertinentes. De sus 

deliberaciones y resoluciones se dejará constancia resumida en acta escrita 

firmada por el funcionario que hubiere realizado la audiencia y por el 

servidor público de la Defensoría designado como Secretario. 

Las máximas autoridades de las instituciones públicas o representantes 

legales de las empresas privadas que presten servicios públicos, podrán 

presentar por escrito los informes que se les soliciten, pero estarán facultados 

para hacerse representar en estas audiencias por las personas que 

expresamente deleguen por escrito. 

 

Art. 10.-  Concluida la investigación, y si no se ha llegado a una solución de 

mutuo acuerdo, el funcionario competente emitirá resolución motivada sobre 

la queja, pudiéndola desechar o acoger total o parcialmente. Si la acogiere, 

determinará con precisión las infracciones cometidas y los nombres de las 

personas responsables y emitirá censura pública, conforme lo establece el 

artículo 8 letra c) de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. 

La resolución será notificada a los interesados, pero éstos podrán apelar de 

aquélla en el término improrrogable de ocho días ante el Defensor del 

Pueblo, cuando no sea este funcionario el que la hubiere expedido. 
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Art. 11.-  Resuelta la apelación, las partes podrán utilizar esta Resolución 

definitiva para los fines que la ley les faculte, sin perjuicio de que se 

publique, de oficio o a petición de parte, por los medios de comunicación 

social. 

 

Art. 12.-  Ejecutoriada la resolución, la Defensoría del Pueblo, de 

establecerse responsabilidades contra las personas acusadas, solicitará a las 

autoridades respectivas que se inicien las acciones civiles o penales a que 

hubiere lugar. 

 

Art. 13.-  Para efectos de la aplicación de las normas sobre prescripción de 

las acciones que regula este Reglamento, se estará a lo dispuesto en el 

artículo 10 del Reglamento de Trámite de Quejas, Recursos Constitucionales 

y Demandas de Inconstitucionalidad de Competencia del Defensor del 

Pueblo. 

 

 Una vez que hemos referido el procedimiento reglamentario a seguir ante la 

Defensoría del Pueblo, se puede evidenciar que la Resolución que emite tiene 

únicamente el carácter de informe, sin efectos de cumplimiento obligatorio para las 

partes, ya que solo constituye un antecedente que será apreciado por el Juzgador bajo 

su sana crítica, siempre y cuando la violación o afectación del derecho del 

consumidor sea puesto en su conocimiento. 

 

 En este punto es importante señalar que, en el numeral 2 del Art. 215 de  la 

Constitución de la República del Ecuador (Registro Oficial No. 449, 20 de octubre de 

2008), se establece que el Defensor del Pueblo podrá emitir medidas de 

cumplimiento obligatorio e inmediato en materia de protección de los derechos, y 

solicitar juzgamiento y sanción ante la autoridad competente, por sus 

incumplimientos. Aunque esta facultad no ha sido normada y menos  aún ejecutada, 

es preciso tomar en cuenta que según el Art. 11 numeral 3 de la mencionada 

Constitución, los derechos y garantías establecidos en la Constitución serán de 

directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, 

administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte, sin que deban exigirse 

condiciones o requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley y que 

tales derechos son plenamente justiciables, por lo que no puede alegarse falta de 
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norma  jurídica  para justificar su violación  o desconocimiento, cuanto más que, 

reitero, cabe aplicárselos de oficio.   

 

 Por ende, el Defensor de Pueblo  tiene necesariamente que emitir de oficio las 

referidas medidas de cumplimiento obligatorio e inmediato, sin perjuicio de solicitar 

el juzgamiento y sanción de la autoridad competente, para evitar perjudicar a los 

consumidores, ya que actualmente con un informe sin ninguna coerción, los 

justiciables tienen que esperar las medidas por parte de la  instancia judicial para 

poder hacer valer sus derechos, convirtiéndole en inoficiosa la acción que los 

consumidores pueden ejecutar ante la Defensoría del Pueblo. 

 

Para un mejor entendimiento de la forma de ejercer el procedimiento descrito 

en líneas anteriores, nos permitimos incorporar las dos formas de presentar una queja 

ante en la Defensoría del Pueblo. (véase Anexo 2). 

 

2.3. Otros procedimientos administrativos que pueden realizar los 

consumidores en defensa de sus derechos  

 

 Dirección de Defensa del Consumidor del Ministerio de Industrias y 

Productividad (MIPRO): 

 

 Uno de los mecanismos administrativos a los que pueden acceder los usuarios 

para reclamar vulneraciones a los derechos del consumidor es mediante una queja en 

la Dirección de Defensa del Consumidor del Ministerio de Industrias y Productividad 

(MIPRO). Esta dirección es parte de la Subsecretaria del Sistema de la Calidad de la 

Productividad, la misma que forma parte del Viceministerio de la Productividad.  

 

 El artículo final del Reglamento General a la Ley Orgánica de Defensa del 

Consumidor, textualmente señala:  
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Artículo final.- De la ejecución del presente Reglamento que entrará a regir a 

partir de su promulgación en el Registro Oficial, encárguese el señor Ministro 

de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad46 

 

 Es obligación de los ministerios el ejecutar las políticas públicas, siendo uno 

de los objetivos del cambio de la matriz productiva, impulsada por el Estado, la 

mejora de la calidad y la competitividad de la industria y sociedad ecuatoriana. Con 

fundamento en la Ley del Sistema Ecuatoriano de Calidad, el MIPRO, por ser parte 

de la estructura de este sistema, atiende casos de consumidores a través de la 

Dirección de Defensa del Consumidor de este Ministerio. 

 

 Las competencias de la Dirección de Defensa del Consumidor están 

establecidas, actualmente, en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos, reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 15-048,  publicado en el 

Registro Oficial, Edición Especial No. 341, de 23 de julio de 2015, el mismo que en 

su parte pertinente establece: 

 

2.2.1.2.4 GESTIÓN DE DEFENSA AL CONSUMIDOR Misión: Proteger a 

los consumidores en casos de la vulneración de sus derechos mediante la 

realización de vigilancias y monitoreo a bienes y servicios que se ofertan en 

el mercado interno; fomentando un fácil acceso a la información y 

socialización a los ciudadanos con el fin de promover una cultura de 

consumo responsable y participativa.  

  Responsable: Director/a de Defensa al Consumidor Atribuciones y  

Responsabilidades: a) Asesorar a el/la Subsecretario/a en la definición e 

implementación de políticas públicas, planes, programas, proyectos, 

estrategias y directrices a nivel nacional, en materia de su competencia; b) 

Generar propuestas técnicas de políticas públicas para la protección a los 

consumidores, la realización de vigilancia y monitoreo en el ámbito de su 

competencia; c) Diseñar y presentar las propuestas de planes, programas y 

proyectos técnicos, actividades a ejecutar y su institucionalización para la 

implementación de las políticas públicas con el fin de fortalecer los derechos 

de los consumidores mediante servicios de información y asesoría; ; d) 
																																																													
46	Decreto Ejecutivo 1633 (RO 566: 8-abr-2009). El Ministro de Comercio Exterior, Industrialización, 
Pesca y Competitividad es actualmente el Ministerio de Industrias y Productividad. (MIPRO).  
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Presentar propuestas de políticas públicas para prevenir y corregir prácticas 

abusivas que se originan en las relaciones de consumo de productos y 

servicios; e) Ejecutar y/o coordinar la implementación de las políticas 

públicas, planes, programas, proyectos y actividades aprobados para el 

ámbito de su competencia, con especial interés nacional a favor de las 

personas consumidoras y usuarias en cumplimiento a las disposiciones 

legales; f) Presentar informes técnicos sobre los avances de la ejecución de 

planes, programas, proyectos y actividades de implementación de políticas 

públicas, y sobre el cumplimiento de las normas, procesos y procedimientos 

establecidos para proteger a los consumidores, en el ámbito de su 

competencia; g) Presentar propuestas de políticas para que los proveedores se 

concienticen y brinden a los consumidores bienes y servicios de óptima 

calidad; h) Emitir propuestas para la educación y concienciación de los 

proveedores con la finalidad de que cumplan sus obligaciones sin vulnerar 

los derechos de los consumidores; así como, a las autoridades involucradas 

para garantizar su cumplimiento; i) Emitir propuestas de promoción, difusión 

y protección a las personas consumidoras y usuarias de productos y servicios; 

j) Elaborar informes técnicos sobre la evaluación del desarrollo del sector y 

propuestas de ajustes de las políticas públicas, en el ámbito de su 

competencia; k) Verificar el cumplimiento de las políticas y derechos en 

defensa de las personas consumidoras y usuarias a través de la vigilancia y 

monitoreo de mercado; l) Promover convenios interinstitucionales con 

entidades públicas nacionales e internacionales coordinando con el proceso 

de Cooperación Internacional; m) Presentar los planes operativos de su 

Dirección; dirigir y supervisar el personal a su cargo; n) Las demás que le 

asigne el/la Subsecretario/a, en el ámbito de su competencia. 

  Productos y Servicios: […] 

2.2.1.2.4.2 Gestión de Asesoría y Defensa del Consumidor: 1. Propuestas 

de reformulación de las normas que se relacionan directamente con los 

derechos de las personas consumidoras y usuarias. 2. Propuestas de planes y 

programas para verificación del cumplimiento de los derechos de las 

personas consumidoras y usuarias. 3. Propuestas de planes, programas y 

proyectos para la promoción, difusión y protección a las personas 

consumidoras y usuarias. 4. Propuestas de planes, programas y proyectos 

para fortalecer los derechos de las personas consumidoras y usuarias y 

concientizar una cultura de consumo responsable. 5. Propuestas de planes y 

programas para la educación y concientización de los proveedores con la fi 
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nalidad de que cumplan sus obligaciones sin violar los derechos de personas 

consumidoras y usuarias; y, así fomentar buenas prácticas comerciales. 6. 

Lineamientos y directrices para asesorar a las ciudadanas y ciudadanos en 

materia de la Ley de defensa del consumidor. 7. Informes de asesoría técnica 

a los actores de la relación de consumo, para el cumplimiento de las 

disposiciones de los reglamentos técnicos y la normativa legal aplicable. 8. 

Base de datos actualizada de quejas y reclamos atendidos. 9. Plan de 

procedimientos de quejas y reclamos de los consumidores, por posibles 

vulneraciones de derechos, con la utilización de métodos alternativos de 

solución de confl ictos. 10. Informes de coordinación con las direcciones 

zonales y regionales para la implementación de las políticas y ejecución de 

proyectos en materia de defensa de los derechos de las/os consumidoras/es.   
 

 La Dirección de Defensa del Consumidor funciona desde el 2009 atendiendo 

consultas y quejas relacionadas con los derechos del consumidor de bienes y 

servicios privados. En caso de realizar una queja, es necesario que se descargue de la 

página web del Ministerio de Industrias y Productividad la ficha de registro y el 

modelo de oficio de queja47, los cuales para un mejor entendimiento se adjuntan 

como ejemplos. (véase Anexo 3). 

 

 Una vez presentada la queja, se procede a notificar al proveedor y se convoca 

a una audiencia en la cual se busca que las partes lleguen directamente a un acuerdo 

que ponga fin a su conflicto. Al final se suscribe una Resolución de solución 

alternativa de conflictos, en la cual se señala si se ha llegado o no a un acuerdo. En 

caso de que no haya acuerdo, se podrá inicar el proceso ante uno de los Jueces de 

Contravenciones, conforme lo establece el artículo 84 de la Ley Orgánica de Defensa 

de Consumidor, pudiendo el consumidor anexar a su denuncia de considerarlo 

beneficioso para sus intereses el informe emitido por la Defensoría del Pueblo. 

 

 Es importante señalar que la Dirección de Defensa del Consumidor del 

MIPRO, si bien hace uso de los métodos alternativos de solución de conflictos, no es 

un Centro de Mediación, sino únicamente actúa como conciliador entre las partes 

para que lleguen a un acuerdo voluntario, razón por la cual no es competencia de esta 

																																																													
47 <http://www.industrias.gob.ec/programa-de-proteccion-de-defensa-del-consumidor/> 
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Dirección determinar la existencia o no de un incumplimiento o la imposición de 

sanciones. 

 

 Para atender los casos de Defensa del Consumidor, el MIPRO cuenta con la 

Dirección de Defensa del Consumidor ubicada en la ciudad de Quito y en las 

agencias de las ciudades de Guayaquil, Cuenca y Manta. En caso de presentarse 

quejas en otras dependencias del Ministerio que se encuentran a nivel nacional, en 

las que no hay este programa de atención al consumidor, estas son remitidas a la 

agencia más cercana. Es necesario mencionar que la Dirección de Defensa del 

Consumidor del MIPRO, tal como se indica en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos, no solo está orientada a la resolución de conflictos 

entre proveedores y usuarios, sino que tiene otros objetivos enfocados en su mayoría 

a la capacitación y promoción de la defensa del consumidor, por lo que los casos que 

allí se ventilan son pocos en relación a la Defensoría del Pueblo. 

 

 Adicionalmente, cabe indicar que la Dirección de Defensa del Consumidor 

del MIPRO suele derivar los casos que tienen que ver con sectores específicos a fin 

de que se atiendan de mejor manera los posibles incumplimientos o afectaciones que 

puedan darse a los consumidores en general, como por ejemplo: 

Sector Entidad 

Bancos Superintendencia de Bancos 

Seguros Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Sanitario Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia 

Sanitaria 

Telecomunicaciones Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones 

Postal Agencia de Regulación y Control Postal 

Prácticas comerciales Superintendencia del Poder del Mercado 
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2.4. Los procedimientos judiciales que pueden realizar los consumidores ante 

los jueces de contravenciones 

 

El procedimiento judicial al que pueden acudir los justiciables cuando han 

sido vulnerados sus derechos como consumidores es el establecido en la Ley 

Orgánica de Defensa del Consumidor, a partir del artículo 84 hasta el  88, de la que, 

para fines del presente trabajo, nos permitimos estructurar un resumen sucinto: 

 

La normativa establece la posibilidad de acción popular para iniciar los 

procesos que afectan a los consumidores, esto es, que cualquier ciudadano, está 

legitimado para instar la actuación de la administración de justicia en defensa de 

intereses colectivos o difusos. En el presente caso, sería el consumidor afectado 

quien puede presentar ante el Juez de Contravenciones una denuncia, acusación 

particular o excitativa fiscal. El consumidor podrá anexar a su denuncia, el informe 

motivado emitido por la Defensoría del Pueblo, si lo tiene. 

 

La excitativa fiscal que establece la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor 

como un mecanismo que permita el inicio para el juzgamiento de una infracción en 

materia de consumidores, bajo nuesto punto de vista, debería de ser analizada de dos 

formas: 

 

1.  Como una acepción errada en la norma jurídica que tendría que ser 

derogada o eliminada de su texto, ya que exclusivamente la participación de la 

Fiscalía es en la acción penal48 pública, que tiene el carácter de público, esquema 

que, en la relación de proveedor – consumidor, no tiene sustento, ya que esta nace de 

la adquisición de un bien o servicio prestado por una persona natural o jurídica de 

carácter público o privado, que en caso de vulnerar uno de los deberes, derechos o 

principios del consumidor, tiene que ser tutelado por el órgano judicial pertinente, 

que es el Juzgado de Contravenciones. 

 

																																																													
48	Art. 409 del Código Orgánico Integral Penal (Registro Oficial No. S-180 de 10 de febrero de 2014) 
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2. Como un mecanismo que no fue considerado con la implementación del 

Código Organico Integral Penal, en donde el agente fiscal ejecute acciones de control 

de cumplimiento por parte de los proveedores a los derechos del consumidor, a 

través del cual, de presentarse vulneraciones, se inicien, de oficio y como una tutela 

del Estado para los ciudadanos consumidores, procedimientos de sanción a fin de 

evitar perjuicios a sus derechos de consumidor.  

 

Por estas razones, ante la referencia que la Ley Orgánica de Defensa del 

Consumidor realiza a la excitativa fiscal, por no estar las infracciones a dicha Ley 

tipificadas como delitos de acción penal pública, ni haberse atribuido competencia al 

agente fiscal para investigarla, nos encontramos con un mecanismo inaplicable para 

el inicio del juzgamiento de una infracción en materia de consumidores. 

 

Con la aclaración realizada, el proceso inicia con la presentación de la 

denuncia o acusación particular y una vez citado el acusado, el Juez señalará día y 

hora para la audiencia oral de juzgamiento, la misma que deberá llevarse a cabo 

dentro del plazo de diez días contados a partir de la fecha de la notificación. Dicha 

audiencia iniciará con la contestación del acusado. A esta audiencia, concurrirán las 

partes con todas las pruebas de las que se crean asistidos, previniéndoles que se 

procederá en rebeldía. Si para el establecimiento de los hechos fuere necesario, a 

criterio del juez, la intervención de peritos o si se requiere de informes técnicos, se 

suspenderá la audiencia solo para este objeto y se concederá el plazo de hasta quince 

días para su  presentación. A su vencimiento, previo señalamiento de día y hora, se 

reanudará la audiencia. El plazo para la presentación del informe pericial, podrá 

extenderse hasta por treinta días. 

 

Se dispondrá que las partes presenten sus pruebas, luego de lo cual se dictará 

sentencia en la misma audiencia, de ser posible; caso contrario, se lo hará dentro del 

plazo perentorio de tres días.  

 

Como modelo de denuncia de afectación a los derechos del consumidor, nos 

permitimos presentar un ejemplo sobre un caso en concreto a ser utilizado por los 

consumidores. (véase Anexo 4).  
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 Una vez emitida sentencia y de encontrarse esta ejecutoriada, el artículo 87 de 

la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor establece que la sentencia condenatoria 

lleva implícita la obligación del sentenciado de pagar daños y perjuicios al afectado, 

pero no dice en qué forma, o si la prueba necesaria del lucro cesante y daño 

emergente que causó la infracción tiene un trámite de excepción en el ámbito del 

Derecho al Consumidor, o si debe necesariamente seguirse un juicio civil para hacer 

efectivo el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados, o si el Juez de 

Contravenciones o el de Garantías Penales, puede tramitarlo en este ámbito, ya que 

lo común, en nuestro sistema, es que el Juez de lo Civil sea quien establezca el 

monto de los daños y perjuicios. Estas fallas confluyen en la necesidad de una 

reforma legal a la Ley vigente, ya que de los procesos que se pudieron levantar 

dentro de la investigación de proyecto, hay casos en que los Jueces de 

Contravenciones ejecutan los daños y perjuicios frente a otros casos en que estos se 

tramitan en cuerda separada ante los Jueces de lo Civil. 

 

2.4.1. La participación de los comisarios de policía e intendentes políticos como 

jueces de contravenciones 

 

La Ley Orgánica de Defensa del Consumidor  (Ley 2000-21 Suplemento del 

Registro Oficial No. 116, 10 de julio de 2000 y posterior reforma en Ley 2006-54 

(Registro Oficial No. 356, 14 de septiembre de 2006), determinaba en la Disposición 

Transitoria Primera, lo siguiente: 

Disposiciones transitorias  

Primera.- En tanto empiecen a funcionar los Juzgados de Contravenciones, 

los Intendentes y Subintendentes de Policía y los Comisarios Nacionales 

serán competentes para conocer y juzgar las infracciones contempladas en la 

presente Ley. En lo referente a indemnizaciones por daños y perjuicios, 

mientras empiezan a funcionar los juzgados de contravenciones, serán 

competentes los jueces de lo civil. 

Posteriormente, con la expedición del Código Orgánico de la Función Judicial 

(Ley s/n, Suplemento del Registro Oficial No. 544, 9 de marzo de 2009), se derogó la 

disposición transitoria antes señalada: “Disposición Reformatoria 21. En la Ley 
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Orgánica de Defensa del Consumidor, publicada en el Suplemento al Registro 

Oficial 116 de 10 de julio del 2000 derógase la disposición transitoria primera”. 

 

 El marco jurídico establecido para la defensa de los derechos de los 

consumidores desde la expedición de la Ley Orgánica del Consumidor, esto es desde 

julio del año 2000, daba la facultad a los Intendentes y Subintendentes de Policía y 

los Comisarios Nacionales de conocer como Jueces de Contravenciones las 

denuncias o  acusaciones particulares presentadas por los consumidores en sus casos 

en concretos. 

 

 El procedimiento utilizado por los Intendentes y Subintendentes de Policía y 

los Comisarios Nacionales era el descrito en el numeral 2.3 de este trabajo, y que en 

líneas posteriores, nos permitiremos informar estadísticamente sobre su participación 

y aplicación.  

 

Es importante señalar que, a pesar de la expedición de la Ley Orgánica de la 

Función Judicial, que privó de competencia a los Intendentes, Subintendentes de 

Policía y  Comisarios Nacionales, para conocer las infracciones previstas en la Ley 

Orgánica de Defensa del Consumidor, estos siguieron tramitando esas acciones hasta 

que se conformaron los Juzgados de Contravenciones, en los cantones en los que 

existen, y los Juzgados Multicompetentes en aquellos que aún no hay juzgados 

especializados. 

 

2.4.2. El impulso para la creación y conformación de los jueces de 

contravenciones establecido en el Código Orgánico de la Función Judicial 

 

Inicialmente, se crearon Juzgados Contravencionales en el Distrito 

Metropolitano de Quito, por parte del Consejo de la Judicatura, mediante Resolución 

No. 077-2010, en el número de siete (7) Juzgados Contravencionales, con 

competencia parroquial, en base a la siguiente distribución:  

 

1. Juzgado Primero de Contravenciones de Pichincha, con sede en el Centro de 

Equidad y Justicia Quitumbe y competencia en las parroquias y sectores de 



	 43	

Guamaní, Turubamba, La Ecuatoriana, Quitumbe, Chillogallo, La Mena, 

Solanda, La Argelia, San Bartolo, La Ferroviaria, Chilibulo, La Magdalena, 

Chimbacalle, Lloa, Eloy Alfaro y la Villaflora. 

 

2. Juzgado Segundo de Contravenciones de Pichincha, con sede en el Centro de 

Atención Integral Tres Manuelas y competencia en las parroquias y sectores de 

Puengasí, La Libertad, Centro Histórico, Itchimbía, San Juan, San Blas, San 

Marcos, San Roque, El Salvador, San Sebastián y Santa Bárbara. 

 

3. Juzgado Tercero de Contravenciones de Pichincha, con sede en Carcelén bajo la 

responsabilidad del Centro de Equidad y Justicia de La Delicia y competencia en 

las parroquias y sectores de Cotocollao, Ponciano, Comité del Pueblo, El 

Condado, Carcelén, Pomasqui, San Antonio de Pichincha, Calacalí, Nono, 

Iñaquito, Rumipamba, Jipijapa, Cochapamba, La Concepción, Kennedy, San 

Isidro del Inca, Chaupicruz, Pacto, Gualea, Nanegal y Nanegalito. 

 

4. Juzgado Cuarto de Contravenciones de Pichincha, con sede en el Edificio de la 

Policía Judicial, sector La Mariscal de la ciudad de Quito, y competencia en las 

parroquias y sectores de Nayón, Zámbiza, Belesario Quevedo, Mariscal Sucre, 

Benalcázar, Gonzalez Suarez, Guápulo, La Floresta, La Vicentina y Santa Prisca. 

 

5. Juzgado Quinto de Contravenciones de Pichincha, con sede en el Centro 

Unificado de Atención Ciudadana y competencia en las parroquias y sectores de 

Calderón, Llano Chico, Llano Grande, San José de Minas, Atahualpa, 

Chavezpamba, Perucho, Puéllaro y Guayllabamba.  

 

6. Juzgado Sexto de Contravenciones de Pichincha, con sede en el Centro de 

Equidad y Justicia Tumbaco y competencia en las parroquias y sectores de 

Tumbaco, Cumbayá, El Quinche, Checa, Puembo, Yaruqui y Pifo. 
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7. Juzgado Séptimo de Contravenciones de Pichincha, con sede en el Centro de 

Equidad y Justicia Los Chillos y competencia en las parroquias y sectores 

Amaguaña, Conocoto, Alangasí Guangopolo, La Merced y Pintag. 

 

Posteriormente, se han implementado  otros Juzgados de Contravenciones en 

diferentes cantones del país, algunos creados con la misma Resolución No. 077-

2010, pudiendo encontrar actualmente a nivel nacional los siguientes: 

JUZGADOS DE CONTRAVENCIONES 

SEDE NOMBRE TIPO COMPETENCIA 
TERRITORIAL 

RESOLUCION 
DEL CNJ 

PICHINCHA 

Quito Juzgado primero de 
contravenciones Juzgado Administración zonal - 

quitumbe 077-2010 

Quito Juzgado segundo de 
contravenciones Juzgado Administración zonal - 

centro 077-2010 

Quito Juzgado tercero de 
contravenciones Juzgado Administración zonal - 

la delicia 077-2010 

Quito Juzgado cuarto de 
contravenciones Juzgado Administración zonal - 

la mariscal 077-2010 

Quito Juzgado quinto de 
contravenciones Juzgado Administración zonal - 

calderón 077-2010 

Quito Juzgado sexto de 
contravenciones Juzgado Administración zonal - 

tumbaco 077-2010 

Quito Juzgado séptimo de 
contravenciones Juzgado Administración zonal - 

los chillos 077-2010 

Quito Unidad primera de 
contravenciones 

Unidad 
judicial Cantonal 046-2012 

Cayambe Unidad primera de 
contravenciones 

Unidad 
judicial Cantonal 034-2012 

MANABI 

Chone 
Unidad judicial 
especializada primera de 
contravenciones 

Unidad 
judicial Chone y flavio 132-2012 

GUAYAS 

Guayaquil Unidad judicial primera de 
contravenciones 

Unidad 
judicial Guayaquil 102-2012 

EL ORO 

Huaquillas 
Unidad judicial 
especializada segunda de 
contravenciones 

Unidad 
judicial 

Huaquillas las lajas y 
arenillas 118-2012 

Pasaje Juzgado unico de 
contravenciones 

Juzgado 
único 

Pasaje, chilla y el 
guabo 058-2012 

TUNGURAHUA 
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Ambato Unidad judicial primera de 
contravenciones 

Unidad 
judicial 

Tungurahua, pastaza, 
napo y orellana 145-2012 

CAÑAR 

La troncal 
Unidad especializada 
primera de 
contravenciones 

Unidad 
judicial Azogues 101-2012 

Cañar 
Unidad especializada 
segunda de 
contravenciones 

Unidad 
judicial 

Distrital: cañar, el 
tambo y suscal 142-2012 

LOJA 

Loja 
Unidad especializada 
primera de 
contravenciones 

Unidad 
judicial Loja 156-2012 

AZUAY 

Cuenca Unidad judicial de 
contravenciones 

Unidad 
judicial Cuenca 061-2012 

Gualaceo Juzgado unico de 
contravenciones 

Juzgado 
único Gualaceo y chordeleg 063-2012 

CHIMBORAZO 

Riobamba Unidad judicial primera de 
contravenciones 

Unidad 
judicial 

Chimborazo, bolivar y 
morona santiago 145-2012 

SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

Santo 
domingo 

Unidad judicial primera de 
contravenciones 

Unidad 
judicial 

Santo domingo, 
esmeraldas y manabi 145-2012 

COTOPAXI 

Pujili 
Unidad judicial 
especializada primera de 
contravenciones 

Unidad 
judicial 

Provincial (todo 
cotopaxi) 145-2012 

Salcedo Juzgado unico de 
contravenciones 

Juzgado 
único Salcedo 064-2012 

Fuente: Consejo de la Judicatura 
Elaboración propia 
 

Adicionalmente, existen otros Juzgados de Contravenciones, sin embargo 

estos son especializados en el combate contra la comercialización ilegal de 

mercancías, tales como el de Guayaquil, Quito y Cuenca. 

 

Es importante señalar que, por parte del Consejo de la Judicatura, se deberían  

implementar a nivel nacional mayor número de Juzgados de Contravenciones, a fin 

de poder tutelar los derechos de los consumidores, principalmente en los cantones en 

donde no existen este tipo de juzgados. Hay que mencionar que, en gran parte de los 

cantones de nuestro país, existen Juzgados Multicompetentes, que se entiende son los 

que conocen esta clase de causas. 
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Tenemos que considerar adicionalmente que conforme los resultados del 

referéndum y consulta popular del 7 de mayo de 2011, efectuada en el país, se 

determinó la conformación de una nueva estructura del Consejo de la Judicatura, por 

un periodo de transición, órgano rector de las políticas de administración y control 

del sistema justicia, habiéndose ofrecido  la implementación a nivel nacional de los 

juzgados de contravenciones; sin embargo, como se indicó en el cuadro anterior, 

estos juzgados han sido implementados solo en varios cantones del país, faltando 

aún, que por lo menos se considere crear juzgados de contravenciones en los 

principales cantones de cada provincia.  

 

2.5. El procedimiento de apelación que puede realizar el consumidor ante los 

Jueces de Garantías Penales. 

 

La sentencia que emita el Juez de Contravenciones y, en su momento, aquella 

que emitía el Intendente y Subintendente de Policía y  Comisario Nacional, puede y 

podía ser apelada ante uno de los actuales Jueces de Garantías Penales, previo el 

sorteo de ley. 

 

El recurso de apelación tiene que ser presentado dentro del término de tres (3) 

días contados desde la notificación de la sentencia que emita el Juez de 

Contravenciones, ante el mismo Juez, para que este lo remita para su tramitación al 

Juez de Garantías Penales. 

 

 El Juez de Garantías Penales debe resolver el  recurso, con fundamento  en las 

actuaciones procesales realizadas por las partes (actor-demandado), esto es, por los 

méritos del proceso, ratificando o reformando la sentencia emitida por el Juzgado de 

Contravenciones. En este punto, es necesario hacer referencia que el Código 

Orgánico Integral Penal, Registro Oficial No. S-180 de 10 de febrero de 2014, 

contempló en sus disposiciones reformatorias al Código Orgánico de la Función 

Judicial, la competencia de los Jueces de Garantías Penales para  conocer y resolver 

los recursos de apelación que se formulen contra las sentencias dictadas por las 

juezas y jueces de contravenciones en el juzgamiento de infracciones contra la Ley 

Orgánica de Defensa del Consumidor. 
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 El artículo 86 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor dispone que, de 

las sentencias que dicte el Juez de Contravenciones, únicamente se podrá interponer 

el recurso de apelación ante el Juez de Garantías Penales; incluso al final del artículo, 

claramente la Ley establece que la sentencia que dicta el Juez de Garantías Penales 

causará ejecutoria. En este punto, el artículo 86 de dicha Ley establece una 

característica especial al proceso judicial en materia contravencional, que daría lugar 

a pensar que es un intento por dotarle de autonomía e independencia al Derecho del 

Consumidor, pero dejando de lado el derecho de los justiciables de poder acceder a 

instacias superiores o hasta un recurso extraordinario de casación, por ser procesos 

de conocimiento. 

 

 A nuestro criterio, existe una inconsitencia y contradicción en la norma, ya 

que no se debería considerar que un Juez de Garantías Penales, del mismo nivel que 

un Juez de Contravenciones, conozca un recurso vertical (apelación), de una 

sentencia emitida sobre derechos del consumidor, ya que conforme lo señala la 

Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 76, numeral 7, literal m)49, 

en concordancia con el artículo 208 numeral 150 del Código Orgánico de la Función 

Judicial, el doble conforme debería ser conocido y resuelto por un juzgador de nivel 

superior que bajo la estructura de una Sala conformada por varios jueces con 

conocimiento, experticia y experiencia, puedan ratificar o modificar la sentencia 

emitida por un Juez de nivel inferior. 

 

 La falta del doble conforme de un juzgador de nivel superior imposibilita a los 

justiciables acceder al recurso extraordinario de casación contemplado en nuestra 

legislación, ya que este recurso procede contra sentencias o autos que pongan fin a 

procesos de conocimiento dictados por las Cortes Provinciales de Justicia y por los 

Tribunales Contencioso Tributario y Contencioso Administrativo, en la materia que 

																																																													
49 “Art. 76.- [Garantías básicas del derecho al debido proceso].- En todo proceso en el que se 
determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 
incluirá las siguientes garantías básicas: […]7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las 
siguientes garantías:  [… ] m) Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se 
decida sobre sus derechos […]” Constitución de la República del Ecuador (Registro Oficial No. 449, 
20 de octubre de 2008). 
50 “Art. 208.- Competencia de las salas de las cortes provinciales.- A las salas de las cortes 
provinciales les corresponde: 
1. Conocer, en segunda instancia, los recursos de apelación y nulidad, incluso los que provengan de 
sentencias dictadas en procesos contravencionales y los demás que establezca la ley; […]”. Código 
Orgánico de la Función Judicial (Registro Oficial No. S-544 de 9 de marzo de 2009). 
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nos ocupa, justamente son procesos de conocimiento en donde se discute la 

vulneración de derechos del consumidor cuando estos han adquirido un bien o 

servicio; y, que dentro del proceso en que se tramitó la tutela de tales derechos, pudo 

haber tenido por parte de los Juzgadores inobservacias constitucionales y/o legales 

que, en un nivel superior, podrían ser subsanadas, precautelando el debido proceso y 

la tutela efectiva de los justiciables.  

 

A pesar de lo expuesto y dado que la competencia está expresamente dada a 

los Jueces de Garantías Penales, se establece como modelo de escrito de apelación, 

un ejemplo sobre un caso en concreto a ser utilizado por los consumidores. (véase 

Anexo 5). 
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Capítulo Tercero 

 

 

El ejercicio de los derechos del consumidor ante las autoridades 

administrativas y judiciales que tutelan los derechos del consumidor  
 

 

Para estructurar el presente capítulo, se ha procedido a realizar una investigación 

de campo en la Defensoría del Pueblo, en las extintas Comisarías e Intendencias de 

Quito, Juzgados Contravencionales de Quito y Juzgados de Garantías Penales de 

Quito, de los cuales se obtuvo información relacionada a trámites que los justiciables 

han ejecutado en defensa de sus derechos como consumidores. 

 

Con el fin de poder explicar de mejor forma la información recopilada en cada 

uno de los organismos administrativos y judiciales, se esquematiza la misma de la 

siguiente forma: 

 

1. Defensoría del Pueblo 

 

El levantamiento de información en la Defensoría del Pueblo se basa en una 

muestra de todos los procesos administrativos que se han ejecutado a nivel nacional 

desde el 2005 hasta el 2014, de entre los cuales se identifica que los justiciables 

utilizan este mecanismo administrativo como primera opción a fin de presentar sus 

reclamos sobre vulneración de derechos del consumidor. 

 

Las resoluciones administrativas que emite la Defensoría del Pueblo, sustentada 

en las facultades otorgadas por la Constitución de la República del Ecuador y la Ley 

Orgánica de la Defensoría del Pueblo, están orientadas a defender y excitar, de oficio 

o a petición de parte, cuando fuere procedente, la observancia de los derechos 

fundamentales individuales o colectivos que la Constitución de la República , las 

leyes, los convenios y tratados internacionales ratificados por el Ecuador garantizan; 

mas no a establecer tutela de derechos, competencia otorgada exclusivamente a la 

función judicial. 
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Se presentan varios casos de procesos administrativos en busca de tutela de 

derechos del consumidor, en donde se puede apreciar que las resoluciones emitidas, 

por un lado, han llegado a tener un acuerdo voluntario entre las partes; y, por otro, al 

no existir acuerdos han exhortado su cumplimiento o se han enviado los procesos a 

las Intendencias de Policía o Juzgados Contravencionales.. (véase Anexo 6). 

 

Actualmente, la Defensoría del Pueblo, a más de exhortar su cumplimiento y 

restituir un bien o servicio, deja a salvo el derecho de las partes de iniciar las 

acciones administrativas o judiciales pertinentes. En este punto, es necesario señalar 

que, con el actual sistema constitucional, los consumidores han optado por no acudir 

a la vía ordinaria respectiva, que es el Juez Contravencional (defensa de derechos del 

consumidor), sino ejercer una de las garantías jurisdiccionales, específicamente la 

acción de protección, desvirtuando claramente su objeto. 

 

2. Comisarías e Intendencias 

 

En relación a los procesos que se presentaban en las Comisarías e Intendencias, 

como órganos competentes (falta de creación de Juzgados Contravencionales), de la 

información levantada hasta antes de su terminación y funcionamiento en 2011, se 

identifica que los justiciables no acudían a los medios judiciales como primera 

opción para hacer tutelar sus derechos como consumidores, es así que se adjuntan 

algunos procesos que fueron tramitados en esta jurisdicción. (véase Anexo 7). 

 

De lo indicado, se evidencia que, a pesar de iniciar la acción judicial, 

conforme lo señala el artículo 81 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, 

que puede ser ejercida de forma directa, el justiciable agotó la instancia 

administrativa ante la Defensoría del Pueblo. 

 

 Los procesos que conocieron las Intendencias y Comisarías, respectivamente, 

relacionados a la tutela de los derechos de los consumidores, fueron tramitados en 

cumplimiento de la Ley de la materia hasta el 2011, ya que a partir del 2012, fueron 

de competencia de los Juzgados Contravencionales. 
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3. Juzgados Contravencionales 

 

Actualmente, con la creación de los Juzgados Contravencionales, que fueron 

implementados a nivel nacional de forma paulatina, pero desde el 2012 en Quito, han 

generado en los justiciables, una mayor confianza para acudir a tutelar sus derechos 

de consumidor por la vía judicial (instancia contravencional y de apelación), pero 

todavía, en un número de reducido de personas, situación que nos permitirá 

evidenciar de la información recopilada. (véase Anexo 8). 

 

El ejemplo señalado en el Anexo 8 posibilita determinar que el justiciable 

ejecutó el procedimiento adecuado para tutelar sus derechos como consumidor, esto 

es, demandar ante el Juez de Contravenciones el incumplimiento de un servicio 

prestado, donde, conforme lo establece la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, 

el Juez a quo determinó una de las infracciones establecidas en la Ley; y, ordenó la 

reparación del derecho del consumidor vulnerado. 

 

4. Juzgados de Garantías Penales 

 

Los actuales Juzgados de Garantías Penales son los competentes para conocer 

las apelaciones que los consumidores y/o proveedores / prestadores de bienes o 

servicios realicen de las sentencias emitidas por los Jueces de Contravenciones 

(anteriormente Intendencia o Comisaría), apelación que se la maneja como segunda y 

única instancia. (véase Anexo 9). 

 

Una vez que se han podido identificar las acciones administrativas y judiciales 

que los justiciables pueden aplicar en la defensa de sus derechos de consumidor, se 

va a presentar información estadística de las diversas acciones que se han realizado a 

lo largo del 2005 hasta el 2014, información que para este proyecto ha sido depurada 

y seleccionada para una mejor ilustración de sus lectores, a saber:  

 

3.1. Análisis y obtención de resultados de los procesos administrativos 

realizados en la Defensoría del Pueblo Distrito Pichincha desde el 2005 

hasta el 2011 y desde el 2013 al 2014, específicamente sobre la legitimación 

activa, materia de las quejas y resoluciones emitidas  
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Para efectuar el análisis de la obtención de datos ante la Defensoría del Pueblo, 

sobre las quejas de consumidores efectuadas desde el 2005 hasta el 2011 y desde el 

2013 al 2014, se presenta la investigación en base a cuadros estadísticos y 

explicativos que  grafican la información levantada, la misma que ha sido 

estructurada de una forma didáctica y direccionada al ámbito jurídico.  

 

 El objetivo permitirá deducir de manera clara y precisa, la participación que 

han tenido los justiciables dentro de este ámbito y sus resultados: 

 
 
 
 

Tabla 3.1. 
Procesos que se han registrado en los periodos 

Resumen 2005-
2006 

2007-
2008 

2009-
2010 

2011-
2012 

2013-
2014 

Total 
general 

Empresa privada 24 6 546 656 905 2137 
Reclamos 403 104 401 445 662 2015 
Cobros excesivos 267 29 261 396 428 1381 
Empresa pública 176 2 39 422 385 1024 
Deudas 9 167 40 168 281 665 
Daños (no cubre 
garantía) 

8 17 45  525 595 

Créditos 7 9 22 73 186 297 
Estafas   2 136 156 294 
Violación de 
derechos 

14 1 28 95 98 236 

Bancos 20 10 34 111 47 222 
Seguros 3 6 14  41 64 
Mediaciones 2 2 25 17  46 
Laboral   1 24 12 37 
Citaciones   1 34  35 
Central de riesgos  1 7 13 9 30 
Fideicomisos 1   8 17 26 
Exoneraciones 1   16 4 21 
Total general 935 354 1466 2614 3756 9125 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.1. 
Procesos que se han registrado en los periodos 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

Tabla 3.1.1.   
Número de casos por cada delegación 

Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

 

0	
100	
200	
300	
400	
500	
600	
700	
800	
900	

1000	

2005-2006	

2007-2008	

2009-2010	
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Delegación 2005-
2006 

2007-
2008 

2009-
2010 

2011-
2012 

2013-
2014 

Total 
general 

Delegación de Guayas     448 1501 1397 3346 
Delegación de Pichincha 803 39 209 295 721 2067 
Delegación Azuay   204 257 88 149 698 
Delegación de Manabí    192 9 371 572 
Delegación de Los Ríos     214 311 525 
Otras 132 111 155   398 
Delegación El Oro    31 65 148 244 
Delegación Durán    142 82  224 
Delegación de Tungurahua    9 82 82 173 
Delegación Esmeraldas     53 47 100 
Delegación Santa Elena    10  88 98 
Delegación Santo Domingo    12  79 91 
Delegación Cañar     29 59 88 
Delegación Daule     87  87 
Delegación Cotopaxi     47 37 84 
Delegación de Sucumbíos     11 51 62 
Delegación Chimborazo     12 46 58 
Delegación de Imbabura     1 48 49 
Delegación de Pastaza     26 10 36 
Delegación Zamora 
Chinchipe 

     34 34 

Delegación de Napo    1 4 28 33 
Delegación Morona Santiago      26 26 
Delegación Orellana      18 18 
Delegación de Loja     4 5 9 
Delegación Carchi     3 1 4 
Delegación de Galápagos     1  1 
Total general 935 354 1466 2614 3756 9125 
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Gráfico 3.1.1.  
Número de casos por cada delegación 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

 
Tabla 3.1.2. 

Delegación Azuay 
Resumen 2007-

2008 
2009-
2010 

2011-
2012 

2013-
2014 

Total 
general 

Empresa privada  151 2 30 183 
Deudas 164 1 14 1 180 
Reclamos 2 37 33 38 110 
Cobros excesivos 6 31 6 20 63 
Daños (no cubre garantía) 14 20  25 59 
Estafas  1 18 23 42 
Créditos 8 5 2 1 16 
Bancos 6 3 3  12 
Violación de derechos  1 4 5 10 
Empresa pública  3 1 4 8 
Seguros 4 2  1 7 
Exoneraciones   2 1 3 
Laboral  1 1  2 
Central de riesgos  1 1  2 
Mediaciones   1  1 
Total general 204 257 88 149 698 

Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
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Grafico 3.1.2. 
Delegación Azuay 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

 

 

Tabla 3.1.3. 
Delegación Cañar 

Resumen 2011-2012 2013-2014 Total general 
Cobros excesivos 8 20 28 
Reclamos 13 9 22 
Empresa pública 1 12 13 
Empresa privada 1 8 9 
Estafas 2 5 7 
Laboral 2  2 
Violación de derechos 1 1 2 
Deudas 1 1 2 
Bancos  1 1 
Central de riesgos  1 1 
Seguros  1 1 
Total general 29 59 88 

Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
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Grafico 3.1.3. 
Delegación Cañar 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

Tabla 3.1.4. 
Delegación Carchi 

Resumen 2011-2012 2013-2014 Total 
general 

Violación de derechos 1  1 
Cobros excesivos 1  1 
Bancos 1  1 
Reclamos  1 1 
Total general 3 1 4 

Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia  

Gráfico 3.1.4. 
Delegación Carchi 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
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Tabla 3.1.5. 
Delegación Chimborazo 

Resumen 2011-2012 2013-2014 Total general 
Reclamos 9 5 14 
Empresa privada  10 10 
Daños (no cubre garantía)  9 9 
Créditos  9 9 
Empresa pública  5 5 
Cobros excesivos  5 5 
Estafas 1 1 2 
Deudas 1 1 2 
Bancos 1  1 
Violación de derechos  1 1 
Total general 12 46 58 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

 
Tabla 3.1.5. 

Delegación Chimborazo 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

Tabla 3.1.6. 
Delegación Cotopaxi 

Resumen 2011-2012 2013-2014 Total general 
Violación de derechos 5 15 20 
Reclamos 10 4 14 
Cobros excesivos 10  10 
Empresa pública 1 9 10 
Empresa privada 1 8 9 
Deudas 8  8 
Estafas 6  6 
Bancos 3  3 
Laboral 2  2 
Daños (no cubre garantía)  1 1 
Mediaciones 1  1 
Total general 47 37 84 

Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.1.6. 
Delegación Cotopaxi 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

Tabla 3.1.7. 
Delegación Daule 

Resumen 2011-2012 Total general 
Cobros excesivos 76 76 
Estafas 7 7 
Reclamos 3 3 
Bancos 1 1 
Total general 87 87 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

 
Gráfico 3.1.7. 

Delegación Daule 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
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Tabla 3.1.8. 
Delegación Galapagos 

Resumen 2011-2012 Total general 

Violación de derechos 1 1 

Total general 1 1 

Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

Gráfico 3.1.8. 
Delegación Galápagos 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

Tabla 3.1.9. 
Delegación Guayas 

Resumen 2009-2010 2011-2012 2013-2014 Total general 
Empresa privada 183 566 376 1125 
Reclamos 73 179 182 434 
Empresa pública 17 310 82 409 
Cobros excesivos 84 110 165 359 
Deudas 26 85 149 260 
Daños (no cubre garantía) 10  174 184 
Créditos 16 62 96 174 
Bancos 15 80 28 123 
Estafas  45 62 107 
Violación de derechos  18 37 55 
Seguros 2  24 26 
Mediaciones 20 6  26 
Fideicomisos  7 12 19 
Laboral  12 6 18 
Citaciones 1 13  14 
Central de riesgos 1 3 3 7 
Exoneraciones  5 1 6 
Total general 448 1501 1397 3346 

Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
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Grafico 3.1.9. 
Delgación Guayas 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

Tabla 3.1.10. 
Delegación Imbabura 

Resumen 2011-2012 2013-2014 Total general 
Empresa privada  17 17 
Daños (no cubre garantía)  8 8 
Violación de derechos  6 6 
Reclamos 1 4 5 
Estafas  3 3 
Seguros  3 3 
Cobros excesivos  2 2 
Deudas  1 1 
Fideicomisos  1 1 
Bancos  1 1 
Central de riesgos  1 1 
Créditos  1 1 
Total general 1 48 49 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

Gráfico 3.1.10 
Delegación Imbabura

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
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Tabla 3.1.11. 
Delegación de Loja 

Resumen 2011-2012 2013-2014 Total general 
Estafas 1 1 2 
Daños (no cubre garantía)  2 2 
Empresa pública  1 1 
Violación de derechos 1  1 
Reclamos 1  1 
Empresa privada  1 1 
Cobros excesivos 1  1 
Total general 4 5 9 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

Gráfico 3.1.11. 
Delegación de Loja 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

 
Tabla 3.1.12. 

Delegación de Los Ríos 
Resumen 2011-2012 2013-2014 Total general 

Cobros excesivos 86 49 135 
Empresa pública 1 112 113 
Reclamos 44 49 93 
Deudas 27 44 71 
Créditos 2 26 28 
Estafas 14 5 19 
Empresa privada 5 13 18 
Violación de derechos 16 1 17 
Daños (no cubre garantía)  11 11 
Central de riesgos 7  7 
Exoneraciones 4  4 
Mediaciones 4  4 
Bancos 2 1 3 
Laboral 2  2 
Total general 214 311 525 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.1.12. 
Delegación de Los Ríos 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

 
 
 
 

Tabla 3.1.13. 
Delegación de Manabí 

Resumen 2009-2010 2011-2012 2013-2014 Total general 
Cobros excesivos 112 7 60 179 
Reclamos 7 1 88 96 
Empresa privada 45  47 92 
Empresa pública 8  54 62 
Daños (no cubre garantía) 6  54 60 
Deudas 12  30 42 
Créditos 1  14 15 
Estafas   6 6 
Bancos 1  5 6 
Violación de derechos   5 5 
Seguros   5 5 
Fideicomisos   1 1 
Exoneraciones   1 1 
Laboral   1 1 
Citaciones  1  1 
Total general 192 9 371 572 

Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.1.13. 
Delegación de Manabí 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

Tabla 3.1.14. 
Delegación De Napo 

Resumen 2009-2010 2011-2012 2013-2014 Total general 
Reclamos  2 7 9 
Daños (no cubre garantía)   7 7 
Empresa pública   4 4 
Deudas 1  2 3 
Cobros excesivos  1 2 3 
Violación de derechos   2 2 
Empresa privada   2 2 
Bancos   1 1 
Mediaciones  1  1 
Central de riesgos   1 1 
Total general 1 4 28 33 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
 

Gráfico 3.1.14. 
Delegación De Napo 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
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Tabla  3.1.15. 
Delegación de Pastaza 

Resumen 2011-2012 2013-2014 Total general 
Reclamos 13 1 14 
Empresa privada  4 4 
Estafas 2 1 3 
Deudas 3  3 
Violación de derechos 2  2 
Créditos 1 1 2 
Bancos 2  2 
Cobros excesivos 1 1 2 
Daños (no cubre garantía)  1 1 
Empresa pública  1 1 
Laboral 1  1 
Central de riesgos 1  1 
Total general 26 10 36 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

 
 
 
 
 
 

Gráfico 3.1.15. 
Delegación de Pastaza 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
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Tabla 3.1.16. 

Delegación de Pichincha 
Resumen 2007-

2008 
2009-
2010 

2011-
2012 

2013-
2014 

2005-
2006 

Total 
general 

Reclamos 32 61 48 158 308 607 
Empresa privada  122 78 280 20 500 
Cobros excesivos 3 2 5 41 259 310 
Empresa pública  7 104 20 171 302 
Daños (no cubre 
garantía) 

1 6  126 8 141 

Bancos 1 5 17 1 10 34 
Estafas   1 33  34 
Deudas   12 13 9 34 
Violación de 
derechos 

  1 20 9 30 

Créditos 1   17 6 24 
Citaciones   19   19 
Seguros 1 5  4 1 11 
Laboral   4 5  9 
Mediaciones  1 3  1 5 
Central de riesgos   1 2  3 
Fideicomisos   1 1 1 3 
Exoneraciones   1   1 
Total general 39 209 295 721 803 2067 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

Gráfico 3.1.16 
Delegación de Pichincha 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
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Tabla 3.1.17. 
Delegación de Sucumbíos 

Resumen 2011-2012 2013-2014 Total general 
Reclamos 1 9 10 
Empresa pública  10 10 
Empresa privada  10 10 
Daños (no cubre garantía)  8 8 
Cobros excesivos 5 3 8 
Deudas  5 5 
Violación de derechos 3  3 
Bancos 1 2 3 
Créditos  3 3 
Fideicomisos  1 1 
Estafas 1  1 
Total general 11 51 62 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

 
 
 
 

Gráfico 3.1.17. 
Delegación de Sucumbíos 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
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Tabla 3.1.18. 
Delegación de Tungurahua 

Resumen 2009-2010 2011-2012 2013-2014 Total general 
Reclamos 1 41 25 67 
Empresa privada 4  22 26 
Estafas  18 7 25 
Daños (no cubre garantía) 2  20 22 
Cobros excesivos 1 7 4 12 
Deudas  8 3 11 
Créditos  4 1 5 
Violación de derechos  2  2 
Mediaciones  1  1 
Exoneraciones  1  1 
Bancos 1   1 
Total general 9 82 82 173 

Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

Gráfico 3.1.18. 
Delegación de Tungurahua 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
 

Tabla 3.1.19. 
Delegación de Durán 

Resumen 2009-2010 2011-2012 Total general 
Reclamos 104 2 106 
Violación de derechos 23 32 55 
Cobros excesivos 13 40 53 
Empresa privada 1 2 3 
Empresa pública  2 2 
Deudas  2 2 
Citaciones  1 1 
Daños (no cubre garantía) 1  1 
Exoneraciones  1 1 
Total general 142 82 224 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.1.19. 
Delegación de Durán 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

 
 

Tabla 3.1.20. 
Delegación de El Oro 

Resumen 2009-2010 2011-2012 2013-2014 Total general 
Reclamos 10 21 17 48 
Empresa pública 1 1 45 47 
Cobros excesivos 9 14 17 40 
Daños (no cubre garantía)   29 29 
Empresa privada 7  16 23 
Deudas  5 14 19 
Estafas  16 2 18 
Violación de derechos 3 4  7 
Créditos  2 5 7 
Exoneraciones  2 1 3 
Seguros 1  1 2 
Central de riesgos   1 1 
Total general 31 65 148 244 

Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.1.20 
Delegación de El Oro 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

 
 

 
 
 

Tabla 3.1.21. 
Delegación de Esmeraldas 

Resumen 2011-2012 2013-2014 Total general 
Reclamos 23 10 33 
Cobros excesivos 18 3 21 
Empresa privada 1 14 15 
Daños (no cubre garantía)  12 12 
Violación de derechos 4 1 5 
Estafas 4 1 5 
Créditos  4 4 
Deudas 2 1 3 
Empresa pública 1  1 
Seguros  1 1 
Total general 53 47 100 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.1.21. 
Delegación de Esmeraldas 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

 
Tabla 3.1.22. 

Delegación de Orellana 
Resumen 2013-2014 Total general 

Reclamos 9 9 
Daños (no cubre garantía) 5 5 
Créditos 1 1 
Violación de derechos 1 1 
Deudas 1 1 
Empresa privada 1 1 
Total general 18 18 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

Gráfico 3.1.22. 
Delegación de Orellana 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
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Tabla 3.1.23. 
Delegación de Santo Domingo 

Resumen 2009-2010 2013-2014 Total general 
Empresa privada 8 17 25 
Reclamos 1 18 19 
Daños (no cubre garantía)  17 17 
Cobros excesivos  8 8 
Empresa pública  5 5 
Bancos 2 3 5 
Estafas  3 3 
Créditos  3 3 
Deudas  2 2 
Seguros 1 1 2 
Violación de derechos  1 1 
Fideicomisos  1 1 
Total general 12 79 91 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

Gráfico 3.1.23. 
Delegación de Santo Domingo 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

Tabla 3.1.24. 
Delegación de Morona Santiago 

Resumen 2013-2014 Total general 
Empresa privada 8 8 
Empresa pública 6 6 
Reclamos 4 4 
Daños (no cubre garantía) 4 4 
Créditos 1 1 
Deudas 1 1 
Bancos 1 1 
Cobros excesivos 1 1 
Total general 26 26 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.1.24. 
Delegación de Morona Santiago 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

Tabla 3.1.25. 
Delgación de Santa Elena 

Resumen 2009-2010 2013-2014 Total general 
Empresa privada 8 16 24 
Cobros excesivos  21 21 
Reclamos 1 20 21 
Daños (no cubre garantía)  9 9 
Empresa pública  8 8 
Deudas  7 7 
Estafas  3 3 
Bancos  2 2 
Violación de derechos  1 1 
Créditos  1 1 
Mediaciones 1  1 
Total general 10 88 98 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

Gráfico 3.1.25. 
Delegación de Santa Elena 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 
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Tabla 3.1.26. 
Delegación de Zamora Chinchipe 

Resumen 2013-2014 Total general 
Empresa pública 7 7 
Cobros excesivos 6 6 
Deudas 5 5 
Empresa privada 5 5 
Reclamos 4 4 
Daños (no cubre garantía) 3 3 
Créditos 2 2 
Violación de derechos 1 1 
Bancos 1 1 
Total general 34 34 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

Gráfico 3.1.26. 
Delegación de Zamora Chinchipe 

 
Fuente: Defensoría del Pueblo 
Elaboración Propia 

 

3.2. Análisis y obtención de resultados de los procesos judiciales realizados en 

las Comisarías de Policía de Quito desde el 2005 hasta el 2011, 

específicamente sobre la legitimación activa, materia de las denuncias y 

sentencias emitidas 

 

 Para efectuar el análisis de los datos obtenidos en las Comisarías de Policía de 

Quito, sobre las denuncias de consumidor realizadas desde el 2005 hasta el 2011, se 

estructuran cuadros informativos y gráficos de la información levantada y procesada, 

que permitirán deducir, de manera clara y precisa, la participación de los justiciables 

dentro de este ámbito y sus resultados.  
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Tabla 3.2.1. 
Resumen Comisarías 

Resumen 2008 2009 2010 2011 Total general 
Autos para sentencia  1 5 2 8 
Citación  1 4 3 8 
En trámite 1 3 3 2 9 
Sentencias  3 2 1 6 
Total general 1 8 14 8 31 

Fuente: Comisarías de Policías de Quito 
Elaboración Propia 

 
 
 

Grafico 3.2.1. 
Resumen Comisarías 

 

Fuente: Comisarías de Policía de Quito 
Elaboración Propia 

 
 
 

Tabla 3.2.2. 
Comisaría 2008 

Resumen Total general 
En trámite 1 
Total general 1 

Fuente: Comisarías de Policía de Quito 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.2.2. 
Comisaría 2008 

 

Fuente: Comisarías de Policía de Quito 
Elaboración Propia 

 
Tabla 3.2.3.  

Comisaría 2009 
Resumen Total general 

Autos para sentencia 1 
Citación 1 
En trámite 3 
Sentencias 3 
Total general 8 

Fuente: Comisarías de Policía de Quito 
Elaboración Propia 

 
 

Gráfico 3.2.3. 
Comisaría 2009 

 

Fuente: Comisarías de Policía de Quito 
Elaboración Propia 
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Tabla 3.2.4. 
Comisaría 2010 

Resumen Total general 
Autos para sentencia 5 
Citación 4 
En trámite 3 
Sentencias 2 
Total general 14 

Fuente: Comisarías de Policía de Quito 
Elaboración Propia 
 

Gráfico 3.2.4. 
Comisaría 2010 

 

Fuente: Comisarías de Policía de Quito 
Elaboración Propia 
 

Tabla 3.2.5  
Comisaría 2011 

Resumen Total general 
Autos para sentencia 2 
Citación 3 
En trámite 2 
Sentencias 1 
Total general 8 

Fuente: Comisarías de Policía de Quito 
Elaboración Propia 

Gráfico 3.2.5. 
Comisaría 2011 

 

Fuente: Comisarías de Policía de Quito 
Elaboración Propia 
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3.3. Análisis y obtención de resultados de los procesos judiciales realizados en 

las Intendencias de Policía de Quito desde el 2005 hasta el 2011, 

específicamente sobre la legitimación activa, materia de las denuncias y 

sentencias emitidas 

 

 Para efectuar el análisis de los datos obtenidos de la Intendencia de Policía de 

Pichincha, sobre las denuncias de consumidor efectuadas desde el 2005 hasta el 

2011, se estructuran cuadros informativos y gráficos de la información levantada y 

procesada, que nos permitirán entender, de manera clara y precisa, la participación 

que han tenido los justiciables dentro de este ámbito y cuáles han sido sus resultados.  

 
Tabla 3.3.1. 

Resumen de casos de Intendencias  (2005-2011) 

Resumen 2003 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 Total 
general 

Apelación  10 8      18 
Calificación  1 2      3 
Citación  14  1 2 2 4 2 25 
Contestación  1 3      4 
Denuncia  3   1 10 29  43 
Recepción 
Aceptación 

 1       1 

Resolución  7 1      8 
Audiencia  2  1 2 1 7  13 
Acusación  2 1  6 18 48 3 78 
Sentencia  1 2 6 7 4 5  25 
Proceso   1 2 10 11 7  31 
Ejecución 1   1 4  1  7 
Peritos    4  1 2  7 
Embargo      1   1 
Juicio    1 1 1 1  4 
Acción     1 1   2 
Total general 1 42 18 16 34 50 104 5 270 

Fuente: Intendencia de Policía de Quito 
Elaboración Propia 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



	 78	

Grafico 3.3.1. 
Resumen de casos de Intendencias  (2005-2011) 

 

Fuente: Intendencia de Policía de Quito 
Elaboración Propia 

Tabla 3.3.2. 
Intendencia 2003 

Resumen Total general 
Ejecución 1 
Total general 1 

Fuente: Intendencia de Policía de Quito 
Elaboración Propia 

Gráfico 3.3.2. 
Intendencia 2003 

 

Fuente: Intendencia de Policía de Quito 
Elaboración Propia 
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Tabla 3.3.3. 
Intendencia 2005 

Resumen Total general 
Apelación 10 
Calificación 1 
Citación 14 
Contestación 1 
Denuncia 3 
Recepción Aceptación 1 
Resolución 7 
Audiencia 2 
Acusación 2 
Sentencia 1 
Total general 42 

Fuente: Intendencia de Policía de Quito 
Elaboración Propia 

 
Gráfico No. 3.3.3. 
Intendencia 2005 

 

Fuente: Intendencia de Policía de Quito 
Elaboración Propia 

Tabla 3.3.4. 
Intendencia 2006 

Resumen Total general 
Apelación 8 
Calificación 2 
Contestación 3 
Resolución 1 
Acusación 1 
Sentencia 2 
Proceso 1 
Total general 18 

Fuente: Intendencia de Policía de Quito 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.3.4. 
Intendencia 2006 

 

Fuente: Intendencia de Policía de Quito 
Elaboración Propia 

Tabla 3.3.5. 
Intendencia 2007 

Resumen Total general 
Citación 1 
Audiencia 1 
Sentencia 6 
Proceso 2 
Ejecución 1 
Peritos 4 
Juicio 1 
Total general 16 

Fuente: Intendencia de Policía de Quito 
Elaboración Propia 

Gráfico 3.3.5. 
Intendencia 2007 

 

Fuente: Intendencia de Policía de Quito 
Elaboración Propia 
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Tabla 3.3.6. 
Intendencia Año 2008 

Resumen Total general 

Citación 2 

Denuncia 1 

Audiencia 2 

Acusación 6 

Sentencia 7 

Proceso 10 

Ejecución 4 

Juicio 1 

Acción 1 

Total general 34 
Fuente: Intendencia de Policía de Quito 
Elaboración Propia 

Gráfico 3.3.6. 
Intendencia 2008 

 

Fuente: Intendencia de Policía de Quito 
Elaboración Propia 
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Tabla 3.3.7. 
Intendencia 2009 

Resumen Total general 
Citación 2 
Denuncia 10 
Audiencia 1 
Acusación 18 
Sentencia 4 
Proceso 11 
Peritos 1 
Embargo 1 
Juicio 1 
Acción 1 
Total general 50 

Fuente: Intendencia de Policía de Quito 
Elaboración Propia 

 
 

Gráfico 3.3.7.  
Intendencia 2009 

 

Fuente: Intendencia de Policía de Quito 
Elaboración Propia 
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Tabla 3.3.8. 
Intendencia 2010 

Resumen Total general 
Citación 4 
Denuncia 29 
Audiencia 7 
Acusación 48 
Sentencia 5 
Proceso 7 
Ejecución 1 
Peritos 2 
Juicio 1 
Total general 104 
Fuente: Intendencia de Policía de Quito 
Elaboración Propia 
 

Gráfico 3.3.8. 
Intendencia 2010 

 

Fuente: Intendencia de Policía de Quito 
Elaboración Propia 

 
Tabla 3.3.9. 

Intendencia 2011 
Resumen Total general 

Citación 2 
Acusación 3 
Total general 5 

Fuente: Intendencia de Policía de Quito 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.3.9. 
Intendencia 2011 

 
 
Fuente: Intendencia de Policía de Quito 
Elaboración Propia 
 
 Los resultados generados de la investigación en la Intendencia de Policía de 

Pichincha arrojan que los justiciables no acudían como opción inicial al órgano 

judicial competente de tutelar los derechos del consumidor, ya que, como se aprecia, 

la mayoría de los procesos se encontraban en proceso de acusación, denuncia o 

tramitación, haciendo de estos trámites lentos y perjudiciales para los justiciables que 

buscan una reparación ágil y eficiente.  

 

3.4.Análisis y obtención de resultados de las apelaciones realizadas en los 

Juzgados Penales de Quito desde el 2005 hasta el 2011, específicamente 

sobre la legitimación activa, materia de las apelaciones y sentencias emitidas 

Para efectuar el análisis de los datos de los Juzgados de Garantías Penales del 

cantón Quito, sobre las demandas del consumidor efectuadas desde el 2005 hasta el 

2011, se estructuran cuadros informativos y gráficos de la información levantada y 

procesada, que permitirán entender, de manera clara y precisa, la participación que 

han tenido los justiciables dentro de este ámbito y cuáles han sido sus resultados.  
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Tabla 3.4.1. 
Resumen Juzgado Primero de Garantias Penales 

Resumen por año N° casos. 
2004  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 2 
2005  

Avoco Conocimiento 2 
2006  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2007  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 2 
2008  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
Total General 8 

Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 

 
 

Gráfico 3.4.1. 
Resumen Juzgado Primero de Garantias Penales 

 
Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
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Tabla 3.4.2. 
Resumen Juzgado Segundo de Garantías Penales 

Resumen por año N° casos. 
2003  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2004  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2005  

Avoco conocimiento 1 
2006  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 3 
2007  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 2 
2008  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 2 
2009  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2010  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
Total general 12 

Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
 

 
Gráfico 3.4.2. 

Resumen Juzgado Segundo de Garantías Penales 

 
Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
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Tabla 3.4.3. 

Resumen Juzgado Tercero de Garantías Penales 

Resumen por año N° casos. 
2010  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 3 
Total general 3 

Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
 

Gráfico 3.4.3. 
Resumen Juzgado Tercero de Garantías Penales 

 
Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
 
 

Tabla 3.4.4. 
Resumen Juzgado Cuarto de Garantías Penales 

RESUMEN POR AÑO N° CASOS. 
2005  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2006  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2007  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2008  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2009  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 2 
Total general 6 

Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.4.4. 
Resumen Juzgado Cuarto de Garantías Penales 

 
Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 

Tabla 3.4.5. 
Resumen  Juzgado Quinto de Garantías Penales 

Resumen por año N° casos. 
2003  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2004  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 2 
2005  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 2 
2006  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2010  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
Total general 7 

Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 

Gráfico 3.4.5. 
Resumen  Juzgado Quinto de Garantías Penales 

 
Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
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Tabla 3.4.6. 
Resumen Juzgado Séptimo de Garantías Penales 

Resumen por año N° casos. 
2003  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2006  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2007  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2009  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
Total general 4 

Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
 

Gráfico 3.4.6. 
Resumen Juzgado Séptimo de Garantías Penales 

 
Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
 

Tabla 3.4.7. 
Resumen Juzgado Octavo de Garantías Penales 

Resumen por año N° casos. 
2005  

Avoco conocimiento 2 
2006  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2009  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2010  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 4 
Total general 8 

Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.4.7. 
Resumen Juzgado Octavo de Garantías Penales 

 
Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
 

Tabla 3.4.8. 
Resumen Juzgado Noveno de Garantías Penales 

Resumen por año N° casos. 
2003  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 2 

2005  
Avoco conocimiento 1 

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 

2008  
Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 

2009  
Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 

2010  
Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 8 

2011  
Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 

Total general 15 
Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.4.8. 
Resumen Juzgado Noveno de Garantías Penales 

 
Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
 

Tabla 3.4.9. 
Resumen Juzgado Décimo de Garantías Penales 

Resumen por año N° casos. 
2003  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2004  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 2 
2005  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2006  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2007  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2008  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2009  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 3 
2010  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 5 
2011  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 3 
Total general 18 

Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.4.9. 
Resumen Juzgado Décimo de Garantías Penales 

 
Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 

 
Tabla 3.4.10. 

Resumen Juzgado Décimo Segundo de Garantías Penales 

Resumen por año N° casos. 
2005  

Avoco conocimiento 1 

2006  
Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 2 

2008  
Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 

2011  
Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 

Total general 5 
Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.4.10. 
Resumen Juzgado Décimo Segundo de Garantías Penales 

 
Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 

 
 

Tabla 3.4.11. 
Resumen Juzgado Décimo Tercero de Garantías Penales 

Resumen por año N° casos. 

2003  
Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 3 

2005  
Avoco conocimiento 2 

2006  
Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 2 

2007  
Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 

2008  
Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 3 

Total general 11 
Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.4.11. 
Resumen Juzgado Décimo Tercero de Garantías Penales 

 
Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
 

Tabla 3.4.12. 
Resumen Juzgado Décimo Cuarto de Garantías Penales 

Resumen por año N° casos. 
2003  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2005  

Avoco conocimiento 1 
2006  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2007  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2008  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 2 
2009  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 3 
2010  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 5 
2011  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
Total general 15 

Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.4.12. 
Resumen Juzgado Décimo Cuarto de Garantías Penales 

 
Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
 

Tabla 3.4.13. 
Resumen Juzgado Décimo Quinto de Garantías Penales 

Resumen por año N° casos. 
2003  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2004  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 3 
2005  

Avoco conocimiento 5 
Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 3 

2006  
Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 3 
Avoco conocimiento 1 

2007  
Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 4 

2008  
Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 

2009  
Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 3 

2010  
Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 3 

2011  
Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 2 

Total general 29 
Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.4.13. 
Resumen Juzgado Décimo Quinto de Garantías Penales 

 
Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
 

 
Tabla 3.4.14. 

Resumen Juzgado Décimo Octavo de Garantías Penales 

Resumen por año N° casos. 
2003  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2007  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 
2008  

Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 2 

2010  
Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor 1 

Total general 5 
Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.4.14. 
Resumen Juzgado Décimo Octavo de Garantías Penales 

 
Fuente: Juzgados de Garantías Penales 
Elaboración Propia 
 

3.5.Análisis y obtención de resultados de los Juicios de Contravenciones 

tramitados ante los Juzgados de Contravenciones de Pichincha desde el 2013 

hasta el 2014, específicamente sobre la legitimación activa y materia de las 

infracciones en materia de los derechos del consumidor 

 Para efectuar el análisis de los datos de los Juzgados Contravencionales, sobre 

las denuncias o acusaciones particulares de consumidores efectuadas desde el 2013 

hasta el 2014, se estructura la información levantada y procesada, a fin de entender, 

de manera clara y precisa, la participación que han tenido los justiciables dentro de 

este ámbito y cuáles han sido sus resultados.  
 

Tabla 3.5.1. 
Resumen Juzgado Primero de Contravenciones 

Resumen estado de la causa 2013 2014 
Apelación  2 
Archivo 18 6 
Desistimiento 1  
En tramite 5 10 
Inhibición 5 10 
No comparecencia entre partes  1 
Pendiente 1  
Terminado 4  
No comparecencia de las partes 4  
Total general 38 29 
Fuente: Juzgados de Contravenciones 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.5.1. 
Resumen Juzgado Primero de Contravenciones 

 
Fuente: Juzgados de Contravenciones 
Elaboración Propia 

 
Tabla 3.5.2. 

Resumen Juzgado Segundo de Contravenciones 
Resumen estado de la causa 2013 2014 

Archivo 2 11 

En trámite 6 4 

En trámite   1 

Total general 8 16 
Fuente: Juzgados de Contravenciones 
Elaboración Propia 

 
Gráfico 3.5.2. 

Resumen Juzgado Segundo de Contravenciones 

 
Fuente: Juzgados de Contravenciones 
Elaboración Propia 
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Tabla 3.5.3. 

Resumen Juzgado Tercero de Contravenciones 
Resumen estado de la causa 2013 2014 
Abstención 1  
Apelación 2  
Archivo 32 4 
Desistimiento 1  
En tramite 15 12 
Inhibición 9 4 
Prescrito  1 
Terminado 2  
No comparecencia de las partes  1 
Total general 62 22 
Fuente: Juzgados de Contravenciones 
Elaboración Propia 
 

Gráfico 3.5.3. 
Resumen Juzgado Tercero de Contravenciones 

 
Fuente: Juzgados de Contravenciones 
Elaboración Propia 

 
Tabla 3.5.4. 

Resumen Juzgado Quinto de Contravenciones 
Resumen estado de la causa 2013 2014 

Archivo  1 
En trámite 1  
Pérdida de documentos 1  
Total general 2 1 

Fuente: Juzgados de Contravenciones 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.5.4. 
Resumen Juzgado Quinto de Contravenciones 

 
Fuente: Juzgados de Contravenciones 
Elaboración Propia 

Tabla 3.5.5. 
Resumen Juzgado Sexto de Contravenciones 

Resumen estado de la causa 2013 2014 
Activo - en trámite  1 
Activo - sin impulso  2 
Anulado 1  
Apelación 1 3 
Apelado  2 
Archivo 9 8 
En trámite 1 4 
Inhibición 2  
Terminado  11 
Total general 14 31 
Fuente: Juzgados de Contravenciones 
Elaboración Propia 

Gráfico 3.5.5. 
Resumen Juzgado Sexto de Contravenciones 

 
Fuente: Juzgados de Contravenciones 
Elaboración Propia 
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Tabla 3.5.6. 
Resumen Juzgado Séptimo de Contravenciones 

Resumen estado de la causa 2013 2014 
Acción extraordinaria de protección 1  
Activo - audiencia fallida las partes no comparecen 1 1 
Activo - en trámite  2 
Activo - sin impulso 3  
Apelación 2 1 
Archivo 4 4 
Desistimiento 1  
Informe motivado de DPE 1 3 
Inhibe en razón a la materia 2  
Inhibe por no ser competente en razón al territorio  2 
Terminado 4 4 
Total general 19 17 

Fuente: Juzgados de Contravenciones 
Elaboración Propia 

 
Gráfico 3.5.6. 

Resumen Juzgado Séptimo de Contravenciones 

 
Fuente: Juzgados de Contravenciones 
Elaboración Propia 

 
Tabla 3.5.7. 

Resumen Juzgado Zonal Mariscal 
Resumen estado de la causa 2013 

Archivo 83 
En trámite  8 
Total general 91 

Fuente: Juzgados de Contravenciones 
Elaboración Propia 
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Gráfico 3.5.7. 
Resumen Juzgado Zonal Mariscal 

 
Fuente: Juzgados de Contravenciones 
Elaboración Propia 

 

 Con el funcionamiento de los Juzgados Contravencionales a nivel nacional, 

las Comisarías e Intendencias de Policía dejaron de conocer los procesos de defensa 

de consumidor, trasladándose todos los procesos a los nuevos órganos 

jurisdiccionales competentes.  

 

 Se determina que los Juzgados siguen manteniendo índices bajos de 

tramitación de procesos de defensa del consumidor, situación que puede ser 

producida por el desconocimiento de los justiciables de acceder directamente a la 

instancia judicial o por la desconfianza que subsiste en la demora de la tramitación 

de estas causas. 

 

3.6. Propuesta sobre los resultados obtenidos de restructuración de aplicación 

de procedimientos administrativos y judiciales para tutelar los derechos del 

consumidor establecidos en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor 

 Una vez realizado el análisis de todos los procesos administrativos y 

judiciales que los administrados pueden ejercer en tutela de sus derechos como 

consumidores, nos permitimos presentar la siguiente propuesta: 

• El mecanismo de defensa del consumidor implementado por la Defensoría del 

Pueblo, bajo la figura de un sistema de mediación que pretende tutelar los 

derechos de consumidor, puede ser una vía administrativa adecuada, que lleve a 
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los justiciables a obtener una reparación de forma ágil, sin llegar a una 

controversia judicial. 

• El sistema que ejecuta la Defensoría del Pueblo es aplicable siempre y cuando 

exista la voluntad de los administrados de someterse al referido sistema, voluntad 

que está encaminada a ceder y establecer acuerdos con el fin de reparar el 

derecho del consumidor vulnerado. 

• La implementación de los Juzgados Contravencionales a nivel nacional, que son 

los encargados de conocer y tutelar los derechos del consumidor, ha permitido 

acceder a los administrados a un sistema judicial, ágil, oportuno, de calidad, bajo 

un esquema simple y sencillo, pero que todavia los ciudadanos no acceden a esta 

vía como se refleja en los datos señalados en líneas anteriores,  convirtiendo este 

mecanismo en limitado. 

• Existen algunas razones de la limitada utilización de los mecanismos establecidos 

en la Ley para la tutela de los derechos del consumidor, a saber: 

1. La implementación de cláusulas de mediacion y arbitraje en los contratos que 

celebran los consumidores para el evento de presentarse controversias entre 

los contratantes, cláusulas que obligan a agotar este método alternativo de 

solución de conflictos que, en la mayoría de los casos, significan costos para 

la parte procesal afectada y que son superiores al valor que, por el bien o 

servicio adquirido, tendrían que incurrir, haciendo que el consumidor desista 

de tutelar sus derechos. 

Es necesario aclarar, que este tipo de cláusulas de mediación y arbitraje no se 

utilizan únicamente en los contratos de adhesión, sino en todo tipo de 

contrato de entrega de bienes o servicios que pueden ser otorgados por los 

consumidores. 

Como propuesta que podría ser implementada en nuestra legislación de 

consumidores, cuando existen cláusulas de mediación o arbitraje en contratos  

de la prestación de un servicio o adquisición de un bien, podría considerarse 

la implementación de un Tribunal Arbitral de Consumo, organismo utilizado 

en la legislación española a través de la Junta Arbitral de Consumo de 

Cataluña; y, en Argentina, a través la Subsecretaria de Defensa del 



	 104	

Consumidor. En este contexto, nos permitimos señalar el esquema que utiliza 

la la Junta Arbitral de Consumo de Cataluña, a saber: 

 

“3. Características del arbitraje de consumo  

El arbitraje de consumo se caracteriza por ser un sistema de resolución 

de conflictos: 

 3.1. Voluntario  

La voluntariedad de ambas partes en conflicto de dejar su solución en 

manos de un tercero es un elemento esencial y necesario de todo 

arbitraje. Esto quiere decir que para utilizar el arbitraje no sólo es 

suficiente con la presentación de una solicitud de arbitraje por parte de 

un/a consumidor/a o usuario/aria, sino que es preciso la aceptación 

voluntaria de esta vía por parte del empresario/aria o comerciante/a.  

La voluntad de ir en la vía arbitral se pone de manifiesto, por parte del 

reclamante, cuando presenta a la solicitud de arbitraje en una Junta 

Arbitral de Consumo, y por parte de la empresa, cuando acepta el 

arbitraje.  

El empresario/aria o comerciante/a puede expresar su voluntad de 

aceptar el arbitraje de consumo de tres maneras: 

• A través de una cláusula incorporada a un contrato o acuerdo 

independiente de las partes, tiene que expresar la voluntad de las 

partes de resolver a través del Sistema Arbitral de Consumo las 

controversias que puedan surgir o hayan surgido en una relación 

jurídica de consumo. 

• El convenio arbitral tiene que constar por escrito, en un documento 

firmado por las partes o en intercambio de cartas, telegramas, télex, 

fax u otros medios de comunicación electrónica que permitan tener 

constancia del acuerdo, y se considera cumplido este requisito 

cuando el convenio arbitral conste y sea accesible para su ulterior 

consulta en soporte electrónico, óptico o de otro tipos. 

• Mediante su adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, la cual 

significa que el empresario/aria, firmante un documento de 

compromiso, se obliga a aceptar esta vía para los futuros conflictos 

que puedan plantear sus clientes, si estas la eligen. A cambio, el 
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empresario/aria utiliza en su publicidad el distintivo de estar 

adherido a una Junta Arbitral de Consumo como una garantía de 

calidad añadida a los bienes y servicios que presta y una mayor 

credibilidad a sus clientes. 

Mediante la aceptación del arbitraje de consumo de manera expresa 

como consecuencia de una solicitud de arbitraje que le ha sido 

trasladada por una Junta Arbitral de Consumo,  a petición de la persona 

consumidora. En este caso sólo acepta que la reclamación concreta que 

hace el/la cliente/a sea resuelta a través del arbitraje y se obliga a 

cumplir el laudo que se dicte. 

Una vez concurre la voluntad de los partes de aceptar el arbitraje de 

consumo por cualquiera de estas formas, decimos que existe convenio 

arbitral.  

3.2.Gratuito  

La gratuidad diferencia este tipo de arbitraje de consumo de otros tipos 

de arbitraje. Nos encontramos ante un procedimiento en el cual, si 

ambas partes en conflicto la aceptan, no les va a costar dinero y 

obtendrán un laudo o resolución equiparable y con los mismos efectos 

que una sentencia judicial.  

Sólo el coste de peritajes realizados para dictar un laudo se puede 

hacer pagar a una o las dos partes, si han sido pedidos a instancia éstas 

o si el Órgano Arbitral ha observado mala fe en su actuación. 

 3.3. Ejecutivo   

Eso quiere decir que aquello que decide el Órgano Arbitral, órgano 

encargado de resolver el conflicto en el arbitraje de consumo, vincula a 

ambas partes. Es como si se tratase de una sentencia judicial, tiene los 

mismos efectos y tiene carácter de cosa juzgada.  

Además, si una de los partes no cumple con lo establecido en el laudo, 

la otra parte tiene la posibilidad de pedir al Juez de 1a. Instancia del 

lugar donde se ha dictado el laudo que obligue a la primera a hacerlo. 

Este juez no entrará ya en el fondo del asunto, sólo ejecutará el laudo. 

Asimismo constituye infracción administrativa al incumplir de un 

laudo arbitral en el plazo fijado, salvo acuerdo de las partes. 
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 3.4. Objetivo 

En un arbitraje de consumo no se defiende ninguna de los partes en 

conflicto sino que se hace justicia por el caso concreto. Para garantizar 

eso, se integran en el órgano decisorio del conflicto llamado el Órgano 

Arbitral, representantes de los/de las personas consumidoras, de los/de 

las empresarios/arias y de la Administración. 

4. Organización del Sistema Arbitral de Consumo  

El Sistema Arbitral de Consumo se organiza a través de las Juntas 

Arbitrales de Consumo, la Comisión de las Juntas Arbitrales de 

Consumo, el Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo y los 

órganos arbitrales”51. 

 

2. Falta de conocimiento de los mecanismos establecidos en la Ley Orgánica de 

Defensa del Consumidor, para acceder de forma gratuita a una vía 

administrativa o judicial. 

3. Consideración de los justiciables de que los mecanismos establecidos en la 

Ley Orgánica de Defensa del Consumidor son largos, engorrosos,  

parcializados y faltos de equidad por parte de los organismos encargados de 

tutelar sus derechos como consumidores. 	

 

 

 

 

 

 

 

 

 
																																																													
51‹https://www.consum.cat/temes_de_consum/arbitratgeconsum/index_es.html#3› 
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Conclusiones 

Como conclusiones tenemos las siguientes: 

1. Los derechos del consumidor, en el Ecuador, se remontan a la década de los años 

setenta, cuando empiezan a darse las primeras iniciativas de protección al 

consumidor mediante la creación del Instituto Ecuatoriano de Normalización 

(INEN). 

2. Para el año 1990, se promulgó la Ley de Defensa del Consumidor que, entre otras 

cosas, establecía la competencia, el conocimiento, el juzgamiento y sanción de 

las infracciones a la ley. 

3. En 1998, se lograron elevar a rango de constitucional los derechos de los 

consumidores, mediante una reforma a los derechos civiles de la Carta 

Fundamental en la cual se estableció el derecho a disponer de bienes y servicios 

de óptima calidad, así como a ser informado sobre su contenido y características. 

4. Los principales derechos que el consumidor tiene en el Ecuador se encontraban 

contemplados en la Constitución Política de la República del Ecuador (Registro 

Oficial No. 1, 11 de julio de 98), y posteriormente fueron ratificados y 

consolidados en la Constitución de la República del Ecuador (Registro Oficial 

No. 449, 20 de octubre de 2008), los mismos que se encuentran ubicados desde el 

artículo 52 al 55. 

5. Consumidor es toda persona natural o jurídica que como destinatario final, 

adquiera, utilice o disfrute bienes o servicios, o bien reciba oferta para ello. La 

denominación Consumidor incluye al usuario. 

6. Los procedimientos existentes en la norma jurídica vigente para que los 

consumidores tutelen sus derechos, son: Reclamo o Queja Administrativa, y/o 

Demanda Judicial (Denuncia, Acusación o Excitativa). 

7. La competencia para conocer y tramitar las reclamaciones o quejas, está dada al 

Defensor del Pueblo, en base a las disposiciones del Título III de la Ley Orgánica 

de la Defensoría del Pueblo, así como las disposiciones reglamentarias 

contenidas en el Reglamento de Trámite de Quejas del Consumidor o Usuario. 

8. El competente para conocer y resolver las infracciones establecidas en la 

mencionada Ley, es el Juez de Contravenciones de su respectiva jurisdicción, 

como Juez de primera instancia; y a nivel de apelación, es el Juez de lo Penal 

(hoy denominados jueces o juezas  de garantías penales) de la respectiva 
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jurisdicción. Desde la expedición de la Ley Orgánica de Defensa del 

Consumidor, ha existido mora judicial en la creación de los Juzgados de 

Contravenciones. Tan sólo a finales del año 2010, mediante la expedición por 

parte del Consejo Nacional de la Judicatura de la Resolución No. 077-2010 de 17 

de diciembre de 2010, publicada en el Registro Oficial No. 367 de 20 de enero de 

2011, con su posterior reforma introducida en la  resolución No. 038-2011 de  24 

de junio de 2011, se crean a nivel parroquial, los juzgados parroquiales, 

únicamente en el Distrito Metropolitano de Quito. Recién  a partir del 2012,  el 

Consejo Nacional de la Judicatura ha creado Juzgados de Contravenciones en 

ciertos cantones del país. 

9. La Constitución de la República del Ecuador establece el derecho para constituir 

asociaciones que promuevan la información y educación sobre los derechos del 

consumidor. La Tribuna Ecuatoriana de Consumidores y Usuarios nació en 1994 

como un programa de promoción de los derechos de los consumidores del Centro 

Ecuatoriano de Promoción y Acción de la Mujer (CEPAM). En 1997, alcanzó su 

personería e independencia jurídica como Fundación Tribuna Ecuatoriana de 

Consumidores y Usuarios. 

10. La Tribuna Ecuatoriana de Consumidores y Usuarios ya no recepta reclamos, 

pues la falta de recursos ya no le permite brindar este servicio, por lo que 

únicamente ofrecen una guía a los consumidores para que acudan a la Defensoría 

del Pueblo y a los Juzgados de Contravenciones para hacer valer sus derechos, 

así como procuran promover campañas de concienciación de los derechos y 

deberes de los consumidores. 

11. Se han implementado nuevos mecanismos administrativos a los que pueden 

acceder los usuarios para reclamar vulneraciones a los derechos del consumidor, 

esto es, mediante una queja en la Dirección de Defensa del Consumidor del 

Ministerio de Industrias y Productividad (MIPRO), Dirección que es parte de la 

Subsecretaria del Sistema de la Calidad de la Productividad, la misma que forma 

parte del Viceministerio de la Productividad. Sus competencias están establecidas 

en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, reformado 

mediante Acuerdo Ministerial No. 15-048,  publicado en el Registro Oficial, 

Edición Especial No. 341, de 23 de julio de 2015. La Dirección de Defensa del 

Consumidor del MIPRO, si bien hace uso de los métodos alternativos de solución 

de conflictos, no es un Centro de Mediación, sino únicamente actúa como 
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conciliador entre las partes para que lleguen a un acuerdo voluntario, razón por la 

cual no es competencia de esta Dirección determinar la existencia o no de un 

incumplimiento o la imposición de sanciones. 

12. La Defensoría del Pueblo es la entidad estatal administrativa llamada a exigir el 

cumplimiento de los derechos de los consumidores, cuando estos hayan sido 

vulnerados, a través de la aplicación de la mediación como mecanismo de 

solución de conflictos, siempre y cuando el consumidor no acuda directamente a 

que sus derechos sean tutelados en el ámbito judicial. 

13. La Ley Orgánica de Defensa del Consumidor en la Disposición Transitoria 

Primera, determinaba que, en tanto empiecen a funcionar los Juzgados de 

Contravenciones, los Intendentes y Subintendentes de Policía y los Comisarios 

Nacionales serían competentes para conocer y juzgar las infracciones que afecten 

a los consumidores. En lo referente a indemnizaciones por daños y perjuicios, 

mientras empiezan a funcionar los juzgados de contravenciones, serían 

competentes los jueces de lo civil. 

14. La acción popular para iniciar los procesos que afectan a los consumidores, 

consiste en que cualquier ciudadano, está legitimado para instar la actuación de la 

administración de justicia en defensa de intereses colectivos o difusos. En el 

presente caso, sería el consumidor afectado quien puede presentar ante el Juez de 

Contravenciones una denuncia, acusación particular o excitativa fiscal. Sobre el 

mecanismo establecido relacionado a la excitativa fiscal, se evidencia dos 

escenearios, el primero como una acepción errada en la norma jurídica que 

tendría que ser derogada o eliminada de su texto; y, un segundo, como un 

mecanismo que no fue considerado con la implementación del Código Organico 

Integral Penal, en donde el agente fiscal ejecute acciones de control de 

cumplimiento por parte de los proveedores a los derechos del consumidor. Por 

estas razones, ante la referencia que la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor 

realiza a la excitativa fiscal, por no estar las infracciones a dicha Ley tipificadas 

como delitos de acción penal pública, ni haberse atribuido competencia al agente 

fiscal para investigarla, nos encontramos con un mecanismo inaplicable para el 

inicio del juzgamiento de una infracción en materia de consumidores. 

15. La sentencia que emita el Juez de Contravenciones y en su momento aquella que 

emitía el Intendente y Subintendente de Policía y  Comisario Nacional, puede y 

podía ser apelada ante uno de los actuales Jueces de Garantías Penales. El Juez de 
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Garantías Penales debe resolver el recurso, con fundamento  en las actuaciones 

procesales realizadas por las partes (actor-demandado), esto es, por  los méritos 

del proceso, ratificando o reformando la sentencia emitida por el Juzgado de 

Contravenciones. 

16. La sentencia condenatoria lleva implícita la obligación del sentenciado de pagar 

daños y perjuicios al afectado, pero la Ley no dice en qué forma, o si la prueba 

necesaria del lucro cesante y daño emergente que causó la infracción tiene un 

trámite de excepción en el ámbito del Derecho al Consumidor, o si debe 

necesariamente seguirse un juicio civil para hacer efectivo el resarcimiento de los 

daños y perjuicios ocasionados, o si el Juez de Contravenciones o el de Garantías 

Penales puede tramitarlo en este ámbito, ya que lo común, en nuestro sistema, es 

que el Juez de lo Civil sea quien establezca el monto de los daños y perjuicios. 

Estas fallas confluyen en la necesidad de una reforma legal a la Ley vigente, ya 

que, de los procesos que se pudieron levantar dentro de la investigación de 

proyecto, hay casos en que los Jueces de Contravenciones ejecutan los daños y 

perjuicios mientras que, en otros casos, estos los tramitan en cuerda separada ante 

los Jueces de lo Civil. 

17. La falta del doble conforme de un juzgador de nivel superior imposibilita a los 

justiciables acceder al recurso extraordinario de casación contemplado en nuestra 

legislación, ya que este recurso procede contra sentencias o autos que pongan fin 

a procesos de conocimiento dictados por las Cortes Provinciales de Justicia y por 

los Tribunales Contencioso Tributario y Contencioso Administrativo, en la 

materia que nos ocupa, justamente son procesos de conocimiento en donde se 

discute la vulneración de derechos del consumidor cuando estos han adquirido un 

bien o servicio; y, que dentro del proceso en que se tramitó la tutela de tales 

derechos, pudo haber tenido por parte de los Juzgadores inobservacias 

constitucionales y/o legales que en un nivel superior podrían ser subsanadas, 

precautelando el debido proceso y la tutela efectiva de los justiciables. 

18. La investigación realizada sobre los procesos administrativos de competencia de 

la Defensoría del Pueblo que los justiciables han realizado, se resume en: 

• A nivel nacional 9.125 trámites sobre tutela de derechos del consumidor. 

• Se destacan reclamos sobre vulneración de derechos del consumidor por parte 

de empresas privadas, reclamos por compra de bienes y servicios, cobros en 

exceso y por servicios de empresas públicas.  
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• En los cantones de Quito y Guayaquil, se acumulan la mayoría de los 

reclamos y trámites ante la Defensoría del Pueblo, siendo 2.067 y 3.346 

reclamos, respectivamente. 

19. La investigación realizada sobre los procesos judiciales de competencia de las 

extintas Comisarías e Intendencia de Pichincha que los justiciables han realizado, 

se resume en: 

• Se han presentado 31 denuncias, acusaciones o excitativas desde el 2008 al 

2011 en las Comisarías de Quito, sobre vulneración de derechos del 

consumidor. 

• Se han presentado 230 denuncias, acusaciones o excitativas desde el 2003 al 

2011 en la Intendencia de Policía, sobre vulneración de derechos del 

consumidor. 

20. La investigación realizada sobre los procesos judiciales de competencia de los 

Juzgados de Garantías Penales, en relación a las apelaciones presentadas sobre 

sentencias de derechos del consumidor, que los justiciables han realizado, se 

resume en: 

• Se han presentado 146 apelaciones de sentencias emitidas por Comisarías e 

Intendencia de Pichincha hasta el año 2011 que tenían la competencia para 

conocer este tipo de causas. 

21. La investigación realizada sobre los procesos judiciales de competencia de los 

Juzgados Contravencionales, en relación a las denuncias presentadas sobre 

derechos del consumidor, que los justiciables han realizado, se resume en: 

• Se han presentado 234 denuncias en el 2013 sobre tutelas de derechos del 

consumidor ante los distintos Juzgados Contravencionales de Quito. 

• Se han presentado 116 denuncias en el 2014 sobre tutelas de derechos del 

consumidor ante los distintos Juzgados Contravencionales de Quito. 

22. El proyecto ha podido comprobar los objetivos propuestos para su desarrollo, al 

demostrar lo siguiente: 

• Existen dos procedimientos para tutelar los derechos de los consumidores, 

cuando estos han sido vulnerados: el primero en el ámbito administrativo bajo 

la competencia de la Defensoría del Pueblo; y, el segundo bajo la 

competencia de la función judicial, en dos instancias, por los Juzgados 

Contravencionales y de Garantías Penales, respectivamente. 
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• En los procesos administrativos y judiciales, bajo la aplicación de los 

principios de la legítima defensa, debido proceso y tutela efectiva, se 

garantiza que las partes procesales, consumidor, proveedor o prestador, 

ejerzan sus derechos por el bien o servicio que se busca tutelar. 

• Con la investigación de campo y el levantamiento de la información 

realizada, se concluye que los justiciables prefieren acudir a tutelar sus 

derechos de consumidor al ámbito administrativo y en una cantidad 

totalmente inferior llegar al órgano judicial. Los datos estadisticos se 

encuentran claramente detallados a lo largo de este proyecto. 

• El órgano judicial ha sido el encargado de determinar y tipificar las 

infracciones cuando ha existido vulneración de los derechos del consumidor, 

como se lo demostró en líneas anteriores. La Defensoría del Pueblo 

únicamente ha llegado a motivar y exhortar su cumplimiento pero no ha 

implemantado acciones de tutela. 

23. Existen algunas razones de la limitada utilización de los mecanismos establecidos 

en la Ley para la tutela de los derechos del consumidor, a saber: 

• La implementación de cláusulas de mediacion y arbitraje en los contratos que 

celebran los consumidores para el evento de presentarse controversias entre 

los contratantes, claúsulas que obligan a agotar este método alternativo de 

solución de conflictos, que, en la mayoría de los casos, significa costos para 

la parte procesal afectada, y que son superiores al valor que, por el bien o 

servicio adquirido, tendrían que incurrir, haciendo que el consumidor desista 

de tutelar sus derechos. 

• Falta de conocimiento de los mecanismos establecidos en la Ley Orgánica de 

Defensa del Consumidor para acceder de forma gratuita a una vía 

administrativa o judicial. 

• Consideración de los justiciables de que los mecanismos establecidos en la 

Ley Orgánica de Defensa del Consumidor son largos, engorrosos,  

parcializados y faltos de equidad por parte de los organismos encargados de 

tutelar sus derechos como consumidores. 

24. Se comprobó el estado de situación del proyecto, al evidenciarse varias razones 

por las que los justiciables no acuden a tutelar sus derechos como consumidores, 
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a los distintos organismos administrativos o judiciales establecidos en la Ley 

Orgánica de Defensa del Consumidor. 

25. En los casos en que los justiciables han decidido tutelar sus derechos como 

consumidor, se ha comprobado que prefieren acudir al ámbito administrativo y 

no al judicial.  

26. De la información levantada se comprueba que no más de 10.000 justiciables han 

requerido tutela, número que, comparado con la población en edad de trabajar 

(PET) que es de 11,2 millones de personas52 y la población económicamente 

activa (PEA) que es de 7,4 millones de personas, no constituye ni el 0,13 %, de 

personas que han accedido a las acciones administrativas y judiciales de defensa 

del consumidor, lo que ratifica la hipótesis del desconocimiento de acceder a la 

tutela de los derechos de consumidor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

																																																													
52 Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo Indicadores Laborales Junio 2015, 15 años 
y más, INEC, ‹http://www.ecuadorencifras.gob.ec/documentos/web-inec/EMPLEO/2015/Junio-
2015/201506_EnemduPresentacionN_15anios.pdf› . 
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ANEXO 1 



Formulario de Denuncias 

 

1. Datos del Consumidor 

Nombre: 
 

Apellido: 
 

Dirección:    

Ciudad: 
 

Teléfono: 
 

Fax: 
 

Email: 
 

2. Datos del Proveedor 

Razón Social:  
 

    

Dirección: 
 

    

Ciudad: 
 

Teléfono: 
 

Fax: 
 

Email: 
 

3. Material de reclamación 

 Descripción de la Queja: 

 

4. Solución propuesta por el consumidor  

 

        

 

	



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 2 



(MIPRO) – Formato de Ficha de Registro:  

            

   
FICHA DE 

INFORMACIÓN           

  
DIRECCIÓN DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR        

NOTA:  Es para el Ministerio de Industrias y Productividad un gusto el poder atender su queja 
presentada. Le recordamos que la Dirección de Defensa del Consumidor tiene como misión el 
velar por el cumplimiento de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Reglamento, a 
través de procesos administrativos y métodos alternativos de solución de conflictos  en materia 
de consumo de bienes y servicios privados.  
 

DATOS CONSUMIDOR 
Nombre:  

Número de Cédula:   

Ciudad:   Provincia:   

Teléfono fijo:    Teléfono celular:   
Correo Electrónico:   
        

DATOS PROVEEDOR 
Nombre o Razón Social  
 RUC:   
 Teléfono:   
 Dirección:   
 Correo electrónico: 
(opcional)   
IMPORTANTE: Si  la información no esta completa NO SE PROCEDERA CON EL 
TRAMITE CORRESPONDIENTE  
        

ESPACIO PARA USO EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN DE DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

        
CÓDIGO DE CASO:       
RESPONSABLE:       
FECHA DE 
INGRESO:       

  
            

 

 

 



 

 

(MIPRO) – Formato Oficio de Presentación de Queja 

 
 
  (Cuidad……….), ___de____de 201_ 
 
 
“Ing. Patricio Avilés 
Director de Defensa del Consumidor encargado 
 
 
Yo, "[Haga clic aquí y escriba sus dos nombres y dos apellidos]" , con C.I. 
"[Haga clic aquí y escriba su número de CI]" , presento respetuosamente a usted esta 
queja y manifiesto lo siguiente. 
 
I. FINALIDAD DEL PRESENTE 

 
Expongo esta queja formalmente en contra de 
"[Haga clic aquí y escriba contra que persona y/o empresa es la denuncia]" la misma 
que se encuentra ubicada en la ciudad de 
"[Haga clic aquí y escriba ciudad de donde esta ubicada la empresa]" en 
"[Haga clic aquí y escriba la dirección y telefonos de la empresa]" . 
 
II. HECHOS 

 
"[Haga clic aquí y explique de forma clara y precisa los hechos ocurridos]" 
"[Haga clic aquí e indique fechas exactas o aproximadas]"  
"[Haga clic aquí e indique el tipo de bien o servicio objeto de la queja]"  
 
III.  PETITORIO 
 
"[Haga clic aquí y escriba puntualmente cuál es la pretensión deseada como consumidor]"  
 
Atentamente, 
Firme aquí 
"[Haga clic aquí y escriba su nombre y apellido]"  
"[Haga clic aquí y escriba su número de CI]"  
 
Adjuntar: 
Todos los documentosy/o elementos probatorios necesarios (copia de cedula, 
papeleta de votación, fotografías, contrato, facturas o recibos de pago).” 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 3 



 

 

Modelo de queja por formulario: 

 

(Defensoría del Pueblo) - Modelo de Formulario de Petición:1 

	
Señor/a:	
Defensor/a del Pueblo del Ecuador. 
Presente.- 
 

DATOS DEL PETICIONARIO 
Apellidos y nombres:  No. Cédula:  
Dirección Domiciliaria:  Ciudad:  
Dirección Electrónica:  Teléfonos:  
Otros contactos:   

DATOS CONTRA QUIEN SE PRESENTA LA PETICIÓN 
Nombre de la persona natural o jurídica:  
Dirección :  
Ciudad:  

DETALLES DE LA PETICIÓN: 
Me dirijo a usted con el fin de exponer lo siguiente:  
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                               Continuar al reverso 
Derechos vulnerados:  
 
 
 
 
Petición concreta:   
 
 
 

                  
 _______________________ 

Firma del peticionario 
 

Instrucción: Primaria:  Secundaria:  Superior:  Otros:  
																																																													
1	http://www.dpe.gob.ec/index.php?option=com_content&view=article&id=340&Itemid=106	

	

	
	 	

	
FORMULARIO	DE	PETICIÓN	

	

CÓDIGO:		
DPE-006-2012	
SERVIDOR/A	QUE	
GESTIONA:		

LUGAR:																																									FECHA:		



Grupo étnico  
Estado civil: Soltero/a:  Casado/a  Divorciado/a:  Otros:  
Género/sexo: Femenino  Masculino  Otros:  Indique:  
Edad De 0 a 14   De 15 a 65  Más de 65    
Nacionalidad:  

                    
 
(Defensoría del Pueblo) - Modelo de Formulario Pedido de Aclaración2 

	

																																																																																	

TICKET DE DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Nombre de peticionario/a  

Documentos recibidos  

Documentos faltantes  

Fecha asignada para recepción  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
																																																													
2	http://www.dpe.gob.ec/index.php?option=com_content&view=article&id=1298&Itemid=169	

	

	

	 	

	

FORMULARIO	PEDIDO	DE	ACLARACIÓN	

	

CÓDIGO:		

DPE-012-2012	

SERVIDOR/A	QUE	
GESTIONA:		

LUGAR:																													FECHA	Y	HORA:		



 
Modelo de Queja elaborada : 
 

SEÑOR DEFENSOR DEL PUEBLO: 

 

NOSOTROS, ZZ y WW, de profesión xxxx e xxxx,  de xx y xx años de edad 

respectivamente, de estado civil casados y de nacionalidad xxxxx, por nuestros 

propios derechos en calidad de consumidores comparecemos ante Usted y 

presentamos la siguiente queja: 

 

I 

PROVEEDORES 

 

Los proveedores son los señores: 

La compañía (o persona natural) XXX, representado por la señora xxxx (únicos 

nombres que conocemos) en calidad de Gerente Comercial de la compañía. 

 

II 

MATERIA DE QUEJA 

 

a) Efectuar una descripción del acto que produjo la afectación del derecho del 

consumidor.  

b) Efectuar una descripción de los actos que se llevaron a efecto a fin de solucionar 

con la compañía o persona natural el derecho del consumidor violentado.  

 

III 

FUNDAMENTO DE LA QUEJA 

 

Exponer la normativa aplicable, relacionada directamente con el tipo de violación de 

derecho del consumidor. 

 

IV 

PETICIÓN EXPRESA DE LA QUEJA 

 

Se solicita la aplicación de una solución a la violación del derecho de consumidor 

efectuado 

 



 

V 

COMPETENCIA Y TRÁMITE 

 

El trámite de la presente queja, es el establecido en los artículos 81 y 82  de la Ley 

Orgánica de Defensa del Consumidor. 

 

VI 

ANEXOS 

 

Para la presente queja, adjunto la siguiente documentación: 

• Documentación que soporte la queja.  

 

VII 

CITACIONES Y NOTIFICACIONES 

 

A la parte demandada se le citará en la XXXX, compañía XXXX, ubicado en ésta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano. 

 

Firmamos conjuntamente con nuestro abogado patrocinador Dr. xxxx a quien 

autorizamos para que  con su sola firma presente  cuanto escrito o petitorio considere 

necesario en  defensa de nuestros intereses. Las notificaciones que nos correspondan 

las recibiremos en la casilla judicial No. xxxx del Palacio de Justicia de Quito. 

 

 

ZZZZ        YYYY 

C.I. xxxx       C.I. xxxx 

 

 

Dr. xxxxx 

Mat No. Xxxx 

 

 
	



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 4 



 

SEÑOR JUEZ DE CONTRAVENCIONES DE PICHINCHA: 

 

XXXX, mayor de edad, de profesión xxxx, de nacionalidad xxxx, de estado civil xxxx, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, por mis propios y personales derechos, en 

calidad de consumidor comparezco ante usted y presento la siguiente denuncia: 

 

I 

PROVEEDOR 

 

Los únicos datos que conocemos del proveedor son: 

 

NOMBRE:  XXXX 

RUC:   XXXX     

DIRECCIÓN:  XXXX 

ACTIVIDAD:  XXXX 

 

II 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

1. Efectuar una descripción de los actos preparatorios a la presentación de la 

demanda, esto es si existen quejas presentada ante la Tribuna del Consumidor o 

ante el Defensor del Pueblo, con sus debidas resoluciones. 

2. Efectuar una descripción del acto que produjo la afectación del derecho del 

consumidor.  

3. Efectuar una descripción de los daños que se produjeron o los perjuicios que se 

generaron por parte del proveedor al atentar con los derechos de consumidor que 

acciona la demanda. 

 

III 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Exponer la normativa aplicable, relacionada directamente con el tipo de violación de 

derecho del consumidor. 

 

 

 



 

IV 

PETICIÓN EXPRESA 

 

Se hace una descripción clara y precisa de las pretensiones que el actor requiere 

como resarcimiento de la violación a su derecho como consumidor, evidentemente 

enmarcado dentro de una de las posibilidades  que la normativa jurídica establece 

para proteger tales derechos y el tipo de sanción aplicable o el daño o perjuicio que se 

pretende obtener. 

 

V 

COMPETENCIA 

 

El trámite que se realizara para la presente queja, es el establecido en el artículo 84 y 

85  de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor. 

 

VI 

ANEXOS 

 

Para la presente queja, adjunto la siguiente documentación: 

• Documentación que soporte la queja.  

 

VII 

CITACIONES Y NOTIFICACIONES 

 

A la parte demandada se le citará en la XXXX, compañía XXXX, ubicado en ésta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 

 

Firmamos conjuntamente con nuestro abogado patrocinador Dr. xxxx a quien 

autorizamos para que con su sola firma presente  cuanto escrito o petitorio considere  

necesario en la defensa de nuestros intereses. Las notificaciones que nos 

correspondan las recibiremos en la casilla judicial No. xxxx del Palacio de Justicia de 

Quito y/o al correo electrónico xxxxxxxxxxxx. 

 

 

ZZZZ        YYYY 

C.I. xxxx       C.I. xxxx 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 5 



 

SEÑOR JUEZ DE CONTRAVENCIONES  

 

Yo, XXXX, por mis propios y personales derechos, dentro del Juicio de Consumidor 

No. xx, que sigo en contra de xxxx, dentro del término de Ley, presento la siguiente 

Apelación, para ante el Juez de Garantías Penales: 

 

I 

ANTECEDENTES 

 

Sentencia emitida por el Juez de Contravenciones, de fecha xxxx, que en su parte 

pertinente señala lo siguiente: “XXXX” 

 

FUNDAMENTACIÓN DE LA APELACIÓN 

 

Dado que lo resuelto por el señor Juez de Contravenciones, NO ha considerado los 

argumentos presentados, me permito señor Juez, explicarlos  en forma detallada:  

XXXX 

III 

PETICIÓN 

Con los fundamentos mencionados, le solicito a usted señor Juez, reforme la 

sentencia emitida por el señor Juez de Contravenciones y tutele el derecho que como 

consumidor NO fue debidamente tutelado y que ha causado un perjuicio directo al 

consumidor.  

IV 

CASILLA JUDICIAL 

 

Notificaciones que me correspondan, las seguiré recibiendo en la casilla judicial No. 

Xx y/o al correo electrónico xxxxxxxxxxxx, del Palacio de Justicia de Quito, 

perteneciente a mi abogado defensor, previamente designado. 

 

Firma su abogado defensor, debidamente autorizado. 

 

 

 

YYY 

MAT No. Xxxx 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 6 





























































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 7 

















































































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 8 



















































































































































































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 9 












































































































